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*A tener en cuenta: Durante todo el documento, se encontrarán diferentes 

partes de cada apartado subrayadas. Esto hace referencia a las priorizaciones que 

se tomarán en caso de un posible confinamiento debido a la situación vivida por el 

COVID-19. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1. Justificación Normativa 

 

La programación didáctica que presentamos a continuación es un instrumento específico 

de planificación, desarrollo y evaluación del área de Inglés como Primera Lengua 

Extranjera para el segundo ciclo de Educación Primaria, adaptado a lo establecido en la 

siguiente normativa: 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por 

la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa (LOMCE).  

• Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el 

currículo básico de la Educación Primaria.  

• Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones 

entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la 

educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 

• Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.  

• Instrucción 8/2020, de 15 de junio de 2020, de la dirección general de 

ordenación y evaluación educativa, por la que se establecen aspectos de 

organización y funcionamiento para los centros que imparten educación 

primaria para el curso 2020/2021. 

• Orden de 4 de noviembre de 2015 por la que se establece la ordenación de 

la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación 

primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Para su desarrollo se han tenido en cuenta los criterios generales establecidos en 

el proyecto educativo, así como las necesidades y características del alumnado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2. Objetivos del área, contenidos y su distribución temporal y los criterios de 

evaluación. 

 

a) Objetivos  

 

Además de los objetivos generales de la etapa de Educación Primaria (enumerados en 

el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa) y a los 

establecidos en el artículo 4 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, vamos a trabajar los 

objetivos del área de la Primera Lengua Extranjera (Instrucción 8/2020, de 15 de junio 

de 2020): 

 

O.LE.1. Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, 

utilizando las informaciones trasmitidas para llevar a cabo tareas concretas 

diversas y relacionadas con su experiencia.  

 

O.LE.2. Expresarse e interactuar en situaciones sencillas y habituales, utilizando 

procedimientos verbales y no verbales y atendiendo a las reglas propias del 

intercambio comunicativo para responder con autonomía suficiente y de forma 

adecuada, respetuosa y de cooperación y correcta en situaciones de la vida 

cotidiana.  

 

O.LE.3. Escribir textos con fines variados sobre temas tratados previamente en el 

aula y con ayuda de modelos. 

 

O.LE.4. Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus 

experiencias e intereses, para extraer información general y específica con una 

finalidad previa.  

 

O.LE.5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su 

alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener información y para 

comunicarse en la lengua extranjera.  

 

O.LE.6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de 

comunicación adquiridos en otras lenguas para una adquisición más rápida, eficaz 

y autónoma de la lengua extranjera.  

 

O.LE.7. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de 

comunicación entre personas de distintas procedencias y culturas desarrollando 

una actitud positiva hacia la diversidad plurilingüe y pluricultural integrada en 

nuestra comunidad andaluza.  

 

O.LE.8. Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia 

capacidad de aprendizaje y de uso de la lengua extranjera.  

 

O.LE.9. Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así 

como estructuras lingüísticas y aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos 

como elementos básicos de la comunicación. 

 



 

b) Contenidos 

 

Los contenidos del área de Lenguas Extranjeras se han organizado alrededor de 

cuatro bloques que ordenan los elementos de análisis de una realidad compleja, en 

relación a cuatro centros de atención con características y necesidades específicas en 

cuanto al proceso de enseñanza y aprendizaje: la comprensión y la producción de textos 

orales y escritos. 

Aunque el lenguaje oral y el escrito son dos manifestaciones diferentes de una misma 

capacidad y en los procesos tanto de aprendizaje como de uso, el hablante se apoya en 

uno u otro indistintamente. Cada uno exige diferentes habilidades y conocimientos por 

los que los contenidos se refieren a ellos por separado. 

 

 

- Bloque 1. Comprensión de textos orales. 

 

Este bloque busca que el alumnado vaya adquiriendo las habilidades necesarias 

para identificar la información esencial en conversaciones breves y sencillas en las que 

participan, que traten sobre temas familiares o de su interés, como por ejemplo uno 

mismo, la familia, la escuela, la descripción de objeto o un lugar. Así como identificar lo 

que se le dice en mensajes habituales y sencillos (instrucciones, indicaciones, saludos, 

avisos, peticiones). En este mismo bloque se abordará que los alumnos/as comprendan el 

sentido general y lo esencial de mensajes. En definitiva, distinguir temas de la vida 

cotidiana. 

Las propuestas metodológicas de este bloque van dirigidas a mejorar la gestión de 

las relaciones sociales a través del diálogo y a perfeccionar la planificación, exposición y 

argumentación de los discursos orales. 

Este primer bloque adquiere, en esta etapa, especial relevancia. La limitada 

presencia de lenguas extranjeras en el contexto social, hace que el modelo lingüístico 

aportado por la escuela sea la primera fuente de conocimiento y aprendizaje del idioma. 

Los discursos utilizados en el aula son al mismo tiempo vehículo y objeto de aprendizaje, 

por lo que el currículo ha atendido tanto al conocimiento de los elementos lingüísticos, 

como a la capacidad de utilizarlos para el desempeño de tareas comunicativas. 

Por otra parte, el modelo lingüístico aportado debe provenir de un cierto número 

de hablantes para recoger en la mayor medida posible, la variación y los matices que un 

modelo lingüístico ambiental ofrece a los hablantes, tanto en el aspecto fonético y 

prosódico como en la elección de expresiones concretas en situaciones conocidas de 

comunicación. De ahí la presencia en el currículo del uso de los medios audiovisuales 

convencionales y de las tecnologías de la información y la comunicación. 

 

 

- Bloque 2. Producción de textos orales, expresión e interacción  

 

Este bloque hace referencia al desarrollo de estrategias básicas para producir 

textos orales monológicos o dialógicos breves y sencillos. El aprendizaje de la lengua 

extranjera debe tomarse desde la naturalidad del contacto diario a través de la expresión 

y comunicación oral, por consiguiente, la interacción, el diálogo y la escucha son vitales. 



El alumnado necesita tener acceso vivo a la comunicación hablada, partiendo de 

un contexto interactivo y práctico en donde pueda obtener y comprender información 

sobre la estructura y funcionamiento de la lengua extranjera. Utilizar el conocimiento 

adquirido en distintos contextos y relacionarlos con la cultura propia, hacen de la lengua 

un motor de transmisión universal de la cultura andaluza, en otras lenguas. 

Dentro del área, y en especial en este bloque, un estilo de enseñanza interactivo 

supone trabajar mediante dramatizaciones, diálogos, juegos e investigaciones en distintos 

contextos de la vida diaria y escolar. El aspecto fonético y prosódico es igualmente 

importante para el análisis y selección de expresiones concretas en situaciones habituales 

de comunicación. 

Se prestará especial atención a la comprensión de conversaciones muy breves que 

requieren un intercambio directo de información en áreas de necesidad inmediata sobre 

temas familiares (uno mismo, el entorno inmediato, personas, lugares, objetos, 

actividades, gustos y opiniones). Se abordará la capacidad para expresar mensajes con 

claridad, coherencia, estructurados adecuadamente, y ajustándose en su caso al gusto, la 

preferencia, la opinión, el acuerdo y desacuerdo, el sentimiento, la intención. Además, se 

persigue que el alumnado sea capaz de interactuar utilizando técnicas lingüísticas 

verbales o no verbales (gestos o contacto físico) para iniciar, mantener o concluir una 

breve conversación; aplicando los conocimientos adquiridos sobre producciones orales 

adecuadas al contexto. Del mismo modo, conocerán y utilizarán un repertorio de léxico 

oral relativo a situaciones cotidianas y temas habituales y concretos relacionados con los 

propios intereses, expresiones y necesidades. 

 

 

- Bloque 3. Comprensión de textos escritos.  

 

Este bloque desarrolla estrategias básicas adecuadas a la comprensión de léxico 

escrito relativo a situaciones cotidianas y temas habituales concretos, relacionados con 

sus experiencias, necesidades e intereses, en lengua estándar y con un léxico de alta 

frecuencia, en los que el tema tratado y el tipo de texto resulte familiar. 

De igual modo, se trabajará la comprensión del sentido general de un texto, 

identificación del tema, de las ideas principales e información específica, tanto de textos 

en formato impreso como en soporte digital, tales como instrucciones, indicaciones e 

información básica en noticias, artículos, postales, tarjetas, notas, letreros y carteles en 

calles, cines, museos y otros servicios y lugares públicos. 

La comprensión de textos escritos implica poner en marcha una serie de 

estrategias de lectura que deben practicarse en el aula y proyectarse en todas las esferas 

de la vida y en todo tipo de lecturas. 

 

 

- Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción. 

 

Los contenidos de este bloque contemplan la construcción, en papel o en soporte 

electrónico, de textos cortos y sencillos, compuestos de frases simples aisladas, en un 

registro neutro o informal, utilizando las reglas ortográficas básicas y los principales 

signos de puntuación para hablar de sí mismos, de su entorno más inmediato y de aspectos 

de su vida cotidiana, en situaciones familiares y predecibles, así como, aplicar patrones 



gráficos para escribir palabras, frases, notas, correos, chats o SMS, para felicitar a alguien, 

dar instrucciones, etc. 

En coherencia con el bloque anterior, este cuarto bloque pretende el desarrollo de 

la capacidad discursiva en el uso escrito. 

Este bloque está enmarcado en la aplicación de todos los conocimientos de la lengua 

extranjera de forma creativa para generar o dramatizar textos propios o dados, cuentos, 

cómics, piezas literarias de la lengua extranjera y de la cultura andaluza en una lengua 

diferente. 

El uso de la expresión oral para la comunicación de textos escritos en distintos 

contextos de aprendizaje, utilizando las nuevas tecnologías y el discurso oral coherente 

para comunicar sus necesidades, emociones y resolver problemas en otra lengua, es un 

elemento que se trabajará dentro de este bloque de contenidos. 

La aplicación de este conocimiento promoverá la atención a la diversidad y 

acrecentará el interés por el conocimiento de las diferentes realidades sociales y culturales 

y facilitando la comunicación intercultural gracias a la interacción del alumnado mediante 

aprendizajes colaborativos y compartidos. 

Para ayudarles a abordar el análisis, la planificación y la composición de cualquier 

tipo de texto, será imprescindible que previamente hayan sido expuestos a una tipología 

extensa de textos. Los textos escritos en lengua extranjera son también modelos de 

composición textual y de práctica y adquisición de elementos lingüísticos. Un adecuado 

input de lectura promoverá que vayan fijando estructuras, conociendo recursos y 

aplicando estrategias para el buen desarrollo de la escritura (output). 

El punto de partida serán las situaciones de uso cotidiano escolar y social que 

fomenten la inferencia de reglas de funcionamiento de la lengua, que permitan a las niñas 

y niños establecer e interrelacionar los elementos de la lengua extranjera, dado que se 

comportan como en las lenguas que conocen, y tener estrategias que le ayuden a aprender 

mejor, de manera que adquieran confianza en sus propias capacidades y creatividad. 

Además, el uso progresivo del lenguaje escrito dependerá del grado de 

conocimiento del código, que está en relación directa con el grado de seguridad que dicho 

código ofrezca en la representación gráfica de los sonidos de la lengua. Para superar esta 

falta de seguridad, el currículo incluye estrategias y recursos como el uso de diccionarios 

y otros medios de consulta, convencionales o digitales, para la comprensión y 

composición, con progresivo grado de corrección y complejidad, de todo tipo de textos. 

 

Además, la Instrucción 8/2020, de 15 de junio, subdivide cada bloque de contenidos 

en: destreza, función comunicativa, función lingüística y función sociocultural y 

sociolingüística. Dichos contenidos para el tercer ciclo de la Educación Primaria son los 

siguientes: 

▪ Bloque 1. Comprensión de textos orales 

Comprensión: 

1.1. Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de 

viva voz o por medios audiovisuales, sobre temas habituales concretos (instrucciones, 

indicaciones, peticiones, avisos).  



1.2. Utilización de estrategias de comprensión de textos orales: movilización de 

información previa sobre tipo de tarea y tema, identificación del tipo textual, adaptando 

la comprensión al mismo, distinción de tipos de comprensión (sentido general, 

información esencial, puntos principales), formulación de hipótesis sobre contenido y 

contexto, reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 

elementos significativos lingüísticos y paralingüísticos.  

Función comunicativa: 

1.3. Distinción de las funciones comunicativas principales: saludos y presentaciones, 

disculpas y agradecimientos, expresión de la capacidad, el gusto, el acuerdo o desacuerdo, 

el sentimiento, la intención. Descripción de personas, actividades, lugares y objetos. 

Narración de hechos pasados remotos y recientes. Petición y ofrecimiento de 

información, ayuda, instrucciones, objetos, permisos, opinión. Establecimiento y 

mantenimiento de la comunicación.  

1.4. Participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, 

prestando especial atención a los relacionados con la cultura andaluza. 

Función lingüística: 

1.5. Conocimiento y comprensión de vocabulario habitual relativo a identificación 

personal, vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; 

trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud y cuidados 

físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 

restauración; transporte; lengua y comunicación; medio ambiente, clima y entorno 

natural; nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.  

1.6. Discriminación y aplicación de patrones sonoros acentuales, rítmicos y de entonación 

y reconocimiento de los significados e intenciones comunicativas.  

1.7. Manejo de estructuras sintácticas-discursivas para establecer interacciones orales, 

oraciones afirmativas, exclamativas, negativas; expresión de relaciones lógicas: 

conjunción, disyunción, oposición, causa, finalidad, comparación, de posición: 1ª y 2ª 

persona del singular, de tiempo verbal, de aspecto, de capacidad, de cantidad, 

preposiciones y adverbios.  

1.8. Comprensión de estructuras sintácticas-discursivas para mantener interacciones 

orales. 

Función sociocultural y sociolingüística: 

1.9. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos (convenciones sociales, normas de 

cortesía; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal).  



1.10. Reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos 

lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 

imágenes).  

1.11. Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 

conocer la cultura andaluza. 

 

▪ Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 

Producción: 

2.1. Práctica y adecuación del mensaje al destinatario, contexto y canal, aplicando el 

registro y la estructura del discurso en función de cada caso.  

2.2. Participación en conversaciones breves que requieren un intercambio y movilización 

de información previa sobre tipo de tarea y tarea.  

2.3. Utilización de expresiones y frases de uso frecuente en diferentes contextos.  

2.4. Conocimiento y aplicación de las estrategias básicas para producir monólogos y 

diálogos sencillos utilizando los conocimientos previos y compensando las carencias 

lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o paratextuales.  

2.5. Planificación y producción de mensajes con claridad, coherencia, identificando la 

idea o ideas principales y ajustándose correctamente a los modelos y fórmulas de cada 

tipo de texto. 

Función comunicativa: 

2.6. Conocimiento y uso correcto de las funciones comunicativas: saludos y 

presentaciones, disculpas, agradecimientos, invitaciones. Expresión de la capacidad, el 

gusto, la preferencia, la opinión, el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento, la intención, 

descripción de personas, actividades, lugares, objetos, hábitos, planes, narración de 

hechos pasados remotos y recientes, petición y ofrecimiento de ayuda, información, 

instrucciones, objetos, opinión, permiso, establecimiento y mantenimiento de la 

comunicación. 

Función lingüística: 

2.7. Identificación y aplicación de vocabulario en dramatizaciones relativas a: 

Identificación personal, vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia 

y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud 

y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación 

y restaurante; transporte; lengua y comunicación; medio ambiente, clima y entorno 

natural; nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.  

2.8. Utilización de estructuras sintácticas y conectores básicos para intercambiar 



información, preguntas, respuestas; afirmación, negación, interrogación; expresión de la 

posesión; expresión de ubicación de las cosas.  

Función sociocultural y sociolingüística: 

2.9. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de 

cortesía y registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.  

2.10. Utilización y valoración de las manifestaciones en lengua extranjera como 

instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. 

▪ Bloque 3. Comprensión de textos escritos 

Comprensión: 

3.1. Identificación del sentido general e ideas principales de un texto breve y sencillo 

contextualizado.  

3.2. Conocimiento y uso de estrategias de comprensión, movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y tema, identificación del tipo textual, adaptando la 

comprensión al mismo, distinción de tipos de comprensión (sentido general, información 

esencial, puntos principales), formulación de hipótesis sobre contenido y contexto, 

inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 

elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos, reformulación de hipótesis a 

partir de la comprensión.  

3.3. Comprensión de la información contenida en mensajes escritos, infiriendo en el 

significado de términos desconocidos. Uso del diccionario.  

3.4. Identificación y comprensión de distintos tipos de textos y su intención comunicativa 

en formato digital o papel. 

Función comunicativa: 

3.5. Empleo de funciones comunicativas: saludos y presentaciones, disculpas, 

agradecimientos. Expresión de la capacidad, el gusto, el acuerdo o desacuerdo, el 

sentimiento y la intención. Descripción de personas, actividades, lugares y objetos. 

Narración de hechos pasados remotos y recientes. Petición y ofrecimiento de 

información, ayuda, instrucciones, objetos y permisos, establecimiento y mantenimiento 

de la comunicación. 

Función lingüística: 

3.6. Lectura de textos de situaciones contextualizadas, cotidianas y habituales, 

relacionadas con sus intereses, experiencias y necesidades.  

3.7. Lectura, comprensión y práctica de un léxico y/o mensajes escritos referidos a: 



identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia 

y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud 

y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación 

y restaurante; transporte; lengua y comunicación; patrimonio artístico y cultural de su 

entorno; medio ambiente, clima y entorno natural; Tecnologías de la información y la 

comunicación.  

3.8. Ensayo de estructuras sintácticas básicas para comunicarse por escrito, expresión de 

relaciones lógicas; frases afirmativas, exclamativas, negativas, interrogativas; 

expresiones de posesión; de tiempo (pasado, presente y futuro); de aspecto (puntual, 

durativo, habitual, incoativo, terminativos); de capacidad; de cantidad; del gusto y de 

sentimiento; preposiciones y adverbios.  

3.9. Comprensión de estructuras sintácticas dadas para comunicarse por escrito.  

3.10. Reconocimiento y comprensión de la función de los signos ortográficos básicos y 

los símbolos de uso más frecuentes. 

Función sociocultural y sociolingüística: 

3.11. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de 

cortesía y registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.  

3.12. Desarrolla interés y hábitos por comunicarse en la lengua extranjera y dar a conocer 

la cultura y costumbres de su entorno y de Andalucía.  

3.13. Valoración de la propia capacidad para aprender una lengua extranjera, dando a 

conocer la cultura y costumbres de su entorno y Andalucía. 

▪ Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

Producción: 

4.1. Redacción de textos escritos cortos y sencillos creativos en soporte papel y digital, 

usando con corrección patrones básicos y signos ortográficos trabajados. Expresión de 

mensajes claros ajustándose a modelos y fórmulas de cada tipo de texto.  

4.2. Conocimiento y aplicación de estrategias básicas y ejecución para producir textos 

escritos breves. Uso del diccionario.  

Función comunicativa: 

4.3. Uso en sus producciones de las funciones comunicativas: saludos y presentaciones, 

disculpas, agradecimientos, invitaciones, expresión de la capacidad, el gusto, la 

preferencia, la opinión, el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento, la intención, descripción 

de personas, actividades, lugares (entorno cercano y andaluz), objetos, hábitos, planes. 

Narración de hechos pasados remotos y recientes. Petición y ofrecimiento de ayuda, 



información, instrucciones, objetos, opinión, permiso. Establecimiento y mantenimiento 

de la comunicación.  

4.4. Conocimiento y utilización adecuada de estructuras sintácticas básicas en sus propias 

producciones escritas en distintos formatos. 

Función lingüística: 

4.5. Uso de vocabulario relativo a; identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 

(tipos de vivienda), actividades de la vida diaria; familia y amigo; trabajo y ocupaciones; 

tiempo libre, ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y 

estudio; compras y actividades comerciales (precio con decimales, cantidad, tamaño, 

peso, descripción de productos); alimentación y restaurante; transporte; lengua y 

comunicación; medio ambiente, clima y entorno natural; patrimonio cultural y artístico 

andaluz y tecnologías de la información y la comunicación.  

4.6. Utilización de estructuras sintácticas básicas en elaboraciones de textos cotidianos, 

frases afirmativas, exclamativas, negativas, interrogativas; expresiones de posesión, de 

tiempo, de aspecto, de capacidad, de la existencia, de cantidad, de modo, de gustos, de 

sentimientos; preposiciones y adverbios.  

4.7. Utilización de los recursos lingüísticos de forma clara en sus producciones siguiendo 

un modelo dado. 

Función sociocultural y sociolingüística: 

4.8. Uso apropiado de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos aplicando los 

conocimientos adquiridos sobres sus producciones escritas.  

 

4.9. Interés por establecer contactos y comunicarse con personas hablantes de la lengua 

extranjera o de otras lenguas, dando a conocer las costumbres de su entorno y 

Andalucía. 

 

 

c) Criterios de evaluación 

Los criterios de evaluación que establece el currículo para este curso de Educación 

primaria en el área de lengua extranjera, organizados en cuatro grandes bloques: 

comprensión y producción (expresión e interacción) de textos orales y escritos, son los 

siguientes:  

▪ Bloque 1. Comprensión de textos orales 

CE.3.1 Comprender y distinguir estructuras simples y léxico de uso habitual, 

articulados con claridad y transmitidos oralmente o por medios técnicos, tales 

como anuncios, programas de radio y televisión, etc, sobre temáticas conocidas 

en contextos cotidianos relacionados con la propia experiencia, necesidades e 



intereses, siempre que las condiciones acústicas sean buenas y no distorsione el 

mensaje, se pueda volver a escuchar o pedir confirmación. 

En este criterio se evalúa la capacidad del alumnado para comprender y distinguir 

estructuras simples y un vocabulario habitual, que estén articulados con claridad y 

transmitidos oralmente o por medios técnicos o informáticos, tales como anuncios, 

programas de radio y televisión, etc. sobre temáticas conocidas en contextos 

cotidianos con la propia experiencia, necesidades e intereses, siempre que las 

condiciones acústicas sean buenas y no distorsione el mensaje, se pueda volver a 

escuchar o pedir confirmación. Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales 

que fomenten la capacidad para captar el sentido general y algunos detalles 

específicos de anuncios publicitarios sencillos sobre productos que le interesan, como 

pueden ser: juegos tradicionales de Andalucía como el pañuelo, veo-veo, etc., 

ordenadores, CD, ropa y música, canciones a completar con palabras sencillas y 

trabajadas. 

CE.3.2. Conocer y saber utilizar las estrategias más adecuadas para la 

comprensión del sentido general de mensajes, anuncios publicitarios, 

instrucciones, indicaciones más complejas en momentos distintos: en una 

estación, en un restaurante, en un supermercado... 

Este criterio evalúa si el alumno comprende el sentido general de mensajes, anuncios 

publicitarios, instrucciones, y situaciones más complejas como, una conversación en 

una estación, en un restaurante, en un supermercado, aplicando el conocimiento y la 

utilización de las estrategias básicas más adecuadas. Estos procesos pueden abordarse 

desde tareas globales que desarrollen la capacidad para la comprensión de mensajes 

y anuncios públicos que contengan instrucciones, indicaciones, avisos u otro tipo de 

información, p. e. números, precios, horarios en un recinto deportivo, en unos grandes 

almacenes; celebraciones familiares, de amistad; actividades escolares.  

CE.3.3. Identificar y distinguir las funciones comunicativas principales de un 

texto y conversación cotidiana comprendiendo aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos concretos y significativos para aplicarlos en la mejora de la 

comprensión de mensajes en distintos ámbitos de la vida cotidiana, las relaciones 

interpersonales y convenciones sociales en contextos diversos: en un 

supermercado, en el cine, en la estación, identificando el uso de patrones de 

entonación básicos. 

Con este criterio se evalúa si el alumnado identifica las ideas principales de un texto 

y una conversación cotidiana habitual, comprendiendo los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos concretos y significativos para aplicarlos en la mejora de la 

comprensión en mensajes de distintos ámbitos de la vida cotidiana. Además si 

comprende las relaciones interpersonales y convenciones sociales en contextos 

diversos: en un supermercado, en el cine, en la estación, identificando el uso de 

patrones de entonación básicos. Estos procesos pueden abordarse desde tareas 



globales que favorezcan la capacidad para entender lo que se le dice en 

conversaciones habituales sencillas, rutinas diarias, instrucciones, indicaciones sobre 

las tareas de clase. Además, desarrollarán la comprensión de mensajes y textos orales 

de carácter informativo, siendo capaz de extraer información global y algunos datos 

específicos sobre un supermercado, un cine, unos almacenes, un restaurante, etc. 

CE.3.4. Comprender y reconocer las estructuras sintácticas básicas a la vez que 

un repertorio de léxico frecuente relacionado con temas de la vida diaria y 

escolar, y expresa intereses, necesidades y experiencias en diferentes contextos, 

infiriendo el significado del nuevo léxico a través del contexto en el que aparece. 

Este criterio evalúa si el alumnado es capaz de expresar intereses, necesidades y 

experiencias en diferentes contextos. Además de si comprende y reconoce las 

estructuras sintácticas básicas junto a un repertorio de vocabulario frecuente en 

diferentes contextos, infiriendo el significado del nuevo léxico a través del contexto 

en el que aparece. Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que 

fomenten la capacidad para identificar el tema de una conversación sencilla y 

predecible que tiene lugar en su presencia en algún espacio público real o simulado 

sobre temas conocidos de ámbito personal y educativo; reconociendo un repertorio 

limitado de léxico oral relativo a identificación personal, vivienda, hogar, entorno; 

actividades de la vida diaria; familia y amigos, trabajos y ocupaciones; tiempo libre, 

ocio y deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos, educación y estudios; 

compras y actividades comerciales; alimentación y restaurante; transporte, 

haciéndose a la idea de los significados probables de palabras y expresiones que se 

desconocen. 

CE.3.5. Comprender la idea principal de mensajes oídos, reconociendo patrones 

sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos y apoyándose en materiales 

audiovisuales diversos sobre temas cotidianos. 

Con este criterio lo que se pretende evaluar es la capacidad del alumno de comprender 

la idea principal de mensajes oídos, facilitándole esta tarea con el reconocimiento de 

patrones sonoros, rítmicos y de entonación básicos, apoyándose en materiales 

audiovisuales diversos sobre temas sobre todo cotidianos y habituales. Estos procesos 

pueden abordarse desde tareas globales que favorezcan la comprensión de mensajes 

orales sobre temas cotidianos, captando el sentido general y distinguiendo los cambios 

de temas en programas de televisión u otro material audiovisual dentro de su área de 

interés p. e. en los que se entrevista a jóvenes o personajes conocidos, su ropa favorita, 

sus deportes, música preferida, lo que les gusta hacer en su tiempo libre; o en los que 

se informa sobre actividades de ocio, teatro, cine, evento deportivo, conciertos, etc. 

siempre y cuando cuente con imágenes e ilustraciones y se hable de manera lenta y 

clara. 

▪ Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 



CE.3.6. Participar en conversaciones cara a cara o por medios tecnológicos para 

intercambiar información, aplicando las estrategias básicas y conocimientos 

sociolingüísticos y socioculturales para producir monólogos y diálogos, breves y 

sencillos, utilizando un repertorio de expresiones memorizadas y fórmulas 

trabajadas previamente; así como respetando las convenciones comunicativas 

elementales para intercambiar información en distintos contextos, en la consulta 

médica, entrevistas a los compañeros/as, restaurantes, bancos, etc. 

Este criterio lo que pretende evaluar es la capacidad del alumnado de participar en 

conversaciones, ya sea por medios tecnológicos o cara a cara. Para ello, si es capaz 

de aplicar las estrategias básicas, los conocimientos sociolingüísticos y 

socioculturales para producir monólogos y diálogos, breves y sencillos; y si utiliza un 

repertorio de expresiones memorizadas y fórmulas trabajadas previamente, así como 

el respeto hacia las convenciones comunicativas sociales elementales. Estos procesos 

pueden abordarse desde tareas globales que desarrollen la participación en 

conversaciones cara a cara o por me dios técnicos (teléfono, videoconferencias) en las 

que se establece contacto social (dar las gracias, saludar, despedirse, dirigirse a 

alguien, pedir disculpas, presentarse, interesarse por el estado de alguien, felicitar a 

alguien), se intercambia información personal y sobre asuntos cotidianos, se expresan 

sentimientos, se ofrece algo a alguien, se pide prestado algo. Se pueden realizar 

también entrevistas a los compañeros/as u otras personas de su entorno inmediato. 

CE.3.7. Conocer y aplicar las estrategias básicas para producir monólogos y 

diálogos, breves y sencillos, utilizando un repertorio de expresiones memorizadas 

y fórmulas trabajadas previamente para describir su rutina diaria, presentar su 

grupo de música, cantante, libro preferidos, etc. 

Con este criterio lo que se evalúa es si el alumnado es capaz de conocer y aplicar las 

estrategias básicas para producir monólogos y diálogos breves y sencillos, utilizando 

para ello un repertorio de expresiones y fórmulas memorizadas y trabajadas 

previamente para describir por ejemplo su rutina diaria, presentar a su grupo de 

música favorito, a un cantante, un libro preferido, etc. Estos procesos pueden 

abordarse desde tareas globales que fomenten la capacidad para conocer y aplicar las 

estrategias básicas para hacer presentaciones breves y sencillas, previamente 

preparadas y ensayadas, sobre temas cotidianos o de su interés; presentarse y presentar 

a otras personas, dar información básica sobre sí mismo, su familia y su clase; indicar 

las principales actividades de su día a día; describir de manera breve y sencilla su 

habitación; su menú preferido; el aspecto exterior de una persona; presentar un tema 

que le interese (su cantante o grupo de música preferido, su libro favorito); decir lo 

que le gusta o no le gusta usando estructuras sencillas. 

CE.3.8. Mantener y concluir una conversación sobre asuntos personales y 

situaciones cotidianas, articulando con fluidez y con patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de entonación básicos para actuar en distintos contextos, 

una tienda, un supermercado, una agencia de viaje, pudiendo realizar las 



repeticiones y las pausas para organizar, corregir o reformular lo que se quiere 

decir. 

Con este criterio se pretende evaluar los procesos que desarrollan la capacidad del 

alumnado para mantener una conversación sencilla y breve, aplicando un repertorio 

muy limitado de patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, 

donde utiliza un vocabulario oral de uso muy frecuente, haciéndose entender y 

cuidando la pronunciación y composición elemental correcta así como técnicas muy 

simples verbales o no verbales como gestos, expresiones faciales, posturas, contacto 

físico para iniciar, mantener o concluir una breve conversación sobre asuntos de la 

vida cotidiana. Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que favorezcan 

la capacidad para participar en conversaciones cotidianas en las que tengan que 

intervenir, aunque se produzcan titubeos, vacilaciones, repeticiones o pausas para 

reorganizar el discurso, p.e. taller de simulaciones sobre situaciones de la vida 

cotidiana, pequeñas tertulias dialógicas, pequeñas entrevistas, roleplays. Se evaluará 

la expresión cara a cara o por medios técnicos (teléfono, videoconferencia) en las que 

se establece contacto social (dar las gracias, saludar, despedirse, dirigirse a alguien, 

pedir disculpa, presentarse, interesarse por el estado de alguien, felicitar a alguien), 

se intercambia información personal y sobre asuntos cotidianos, se expresan 

sentimientos, se ofrece algo a alguien, se pide prestado algo, se queda con amigos y 

se dan instrucciones (p.e. cómo se llega a un sitio con ayuda de un plano), utilizando 

un vocabulario y pronunciación adecuada a diferentes situaciones y contexto. Dichas 

tareas pretenden favorecer la capacidad de realizar descripciones personales sobre sí 

mismo (su familia, su clase…) y personajes andaluces, vivienda (su casa, escuela y 

habitación), costumbres propias, elementos y sucesos del entorno, su menú preferido, 

el aspecto exterior sobre un objeto o un animal, decir lo que le gusta o no le gusta, el 

lugar donde está situado algo. Pequeñas dramatizaciones relativas a identificación 

personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; 

trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud y 

cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 

alimentación y restaurante; transporte; lengua y comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. 

▪ Bloque 3. Comprensión de textos escritos 

CE.3.9. Identificar el sentido general y las ideas principales de un texto breve y 

sencillo en cualquier formato, lecturas adaptadas, cómics, etc. siempre 

contextualizado para diferentes contextos de su manejo y con posibilidad de 

apoyo de cualquier elemento de consulta. 

Con este criterio lo que se pretende evaluar es la capacidad del alumnado para 

identificar las ideas y el sentido general de textos breves y sencillos en cualquier tipo 

de formato, como lecturas adaptadas, cómics, recetas, etc. siempre que estén 

contextualizados para diferentes contextos conocidos y trabajados por el alumnado y 

con posibilidad de consultar cualquier tipo de apoyo. Estos procesos pueden abordarse 



desde tareas globales que desarrollen la capacidad para comprender la información 

principal y localizar información específica en materiales informáticos sencillos como 

menús, horarios, catálogos, listas de precios, anuncios, guías telefónicas, publicidad, 

folletos turísticos, recetas, cuentos adaptados a su edad, siempre y cuando se pueda 

releer lo que no ha entendido, se pueda consultar un diccionario y se cuente con apoyo 

visual y contextual. 

CE.3.10. Conocer y emplear las estrategias básicas y los conocimientos sobre 

aspectos culturales y lingüísticos más adecuadas para la comprensión global de 

distintos tipos de textos propios de su entorno, subrayando la información 

esencial y los puntos principales, estableciendo convergencias y divergencias 

respecto a los países anglohablantes. 

En este criterio se evalúa si el alumnado es capaz de comprender la idea global de 

distintos tipos de textos propios de su entorno, para ello ha de conocer y emplear las 

estrategias básicas y los conocimientos adquiridos sobre aspectos culturales y 

lingüísticos, subrayando la información esencial y los puntos principales, y 

estableciendo convergencias y divergencias respecto a los países anglohablantes. 

Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que favorezcan la capacidad 

para conocer y saber aplicar las estrategias básicas más adecuadas para comprender 

los puntos principales y la información general de textos relacionados con su vida 

cotidiana (hábitos, celebraciones, horarios, vivienda), condiciones de vida (vivienda), 

relaciones interpersonales (familiares, de amistad, escolares) y convenciones sociales 

(normas de cortesía), subrayando las ideas principales. Trabajar pequeñas biografías 

y obras de autores relevantes y cercanos de nuestra Andalucía (Juan Ramón Jiménez), 

adaptada a su edad. 

CE.3.11. Demostrar comprensión general por la idea fundamental comunicada 

en una carta, o una descripción sobre sí mismos, la familia, indicación de una 

cita, etc. perteneciente a un contexto adecuado a su edad y en soportes papel y 

digital. 

Con este criterio lo que se evalúa es si el alumnado es capaz de comprender la idea 

fundamental de distintos tipos de textos, en formato papel o digital, contextualizados 

y adecuados a su edad, por ejemplo, una carta, o una descripción sobre sí mismos, la 

familia, indicación de una cita, etc. Estos procesos pueden abordarse desde tareas 

globales que fomenten la capacidad para comprender correspondencia (postales, 

tarjetas, SMS…) breve y sencilla que trate sobre temas familiares como, por ejemplo, 

uno mismo, la familia, la escuela, el tiempo libre, la descripción de un objeto o un 

lugar, la indicación de una hora y el lugar de una cita, etc. Captar el sentido global de 

mensajes escritos como breves historias, pequeños cuentos, anuncios, noticias, 

eslogan, carteles… en diferentes soportes, adecuados a su edad y al contexto 

inmediato. 

CE.3.12. Comprender estructuras sintácticas dadas, en contextos conocidos y 



situaciones propias de su entorno para pedir información, mostrar interés, hacer 

una sugerencia, etc. 

En este criterio lo que se pretende evaluar es la capacidad del alumnado de 

comprender las estructuras sintácticas dadas, en contextos conocidos y las situaciones 

propias de su entorno como, por ejemplo, pedir información, mostrar interés por algo, 

hacer una sugerencia, etc. Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que 

desarrollen la capacidad para reconocer los significados más comunes asociados a las 

estructuras sintácticas básicas propias de la comunicación escrita (p.e. estructura 

interrogativa para demandar información) y comprender historias breves y bien 

estructuradas e identificar a los personajes principales de una historia, de un lugar 

público, de un museo, del cine; siempre y cuando se cuente con apoyo visual y la 

acción conduzcan gran parte del argumento (lecturas adaptadas, cómics, etc.). Pedir 

y ofrecer ayuda, instrucciones, opinión, permiso, en contextos conocidos y situaciones 

propias de su entorno. 

CE.3.13. Reconocer un repertorio limitado de léxico escrito relativo a situaciones 

cotidianas y temas habituales, diferenciando los signos ortográficos básicos en 

los textos adaptados a su edad para facilitar su comprensión. 

En este criterio se evalúa si el alumnado es capaz de reconocer un repertorio limitado 

de vocabulario relativo a situaciones familiares y temas cotidianos, siendo capaz de 

diferenciar los signos ortográficos básicos en los textos adaptados a su edad, para 

facilitar la comprensión de los mismos. Estos procesos pueden abordarse desde tareas 

globales que favorezcan la capacidad para reconocer un repertorio limitado de léxico 

escrito para comprender las ideas principales de noticias breves y artículos de revistas 

que traten temas que le sean familiares y de su interés (deportes, grupos musicales, 

juegos de ordenador…), reconociendo los signos ortográficos básicos: punto y coma, 

y los símbolos de uso frecuente: @ para identificar la intención comunicativa de los 

mismos. 

▪ Bloque 4. Producción de textos escritos 

CE.3.14. Redactar textos cortos y sencillos, como correos electrónicos, cartas, etc, 

compuestos de frases simples aisladas, en un registro neutro o informal, 

utilizando con razonable corrección las convenciones ortográficas básicas y los 

principales signos de puntuación, para hablar de sí mismo, de su entorno más 

inmediato y de aspectos de su vida cotidiana, en situaciones familiares y 

predecibles. 

En este criterio se evalúa la capacidad del alumnado de redactar textos muy cortos y 

sencillos, compuestos de frases simples, con un registro neutro y si utiliza 

adecuadamente las convenciones ortográficas básicas y los principales signos de 

puntuación, para hablar de sí mismo, de su entorno inmediato o de aspectos de su vida 

cotidiana, en situaciones familiares y predecibles, por ejemplo, en correos a través de 



medios tecnológicos, cartas, etc. Estos procesos pueden abordarse desde tareas 

globales que fomenten la capacidad para escribir correspondencia personal breve y 

simple (mensajes, notas, postales, correos, chats o SMS) en la que da las gracias, 

felicita a alguien, hace una invitación, habla de sí mismo o de su entorno inmediato 

(familia, amigos, aficiones, actividades cotidianas, objetos, lugares) y hace preguntas 

relativas a estos temas; utilizando en su redacción una ortografía adecuada y los 

principales signos de puntuación. 

CE.3.15. Conocer y aplicar las estrategias básicas para producir textos escritos 

breves y sencillos: copiando palabras y frases usuales para realizar las funciones 

comunicativas que se persiguen. 

Con este criterio lo que se pretende evaluar es si el alumnado es capaz de conocer y 

aplicar las estrategias básicas para producir textos escritos breves y sencillos, como: 

copiar palabras y frases usuales, etc. Estos procesos pueden abordarse desde tareas 

globales que desarrollen la capacidad para construir textos narrativos sencillos, 

basándose en un modelo y reproduciendo estructuras previamente trabajadas, 

copiando palabras y frases muy usuales, utilizando las estrategias básicas para 

producir textos escritos breves y sencillos. Taller creativo de escritura donde se 

redactarán pequeños textos, una carta, un mensaje, una nota, una felicitación, una 

descripción de un lugar de nuestra comunidad Andaluza, una narración 

esquemática… relacionados con los propios intereses, experiencias y necesidades y 

relativo a temas habituales y situaciones cotidianas.  

CE.3.16. Producir textos escritos teniendo en cuenta aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos básicos junto a las estructuras sintácticas adecuadas, aplicando 

los conocimientos adquiridos y un vocabulario adaptado a sus propias 

producciones escritas, sobre temáticas habituales adaptadas al contexto escolar 

y familiar. 

Con este criterio lo que se pretende es saber si el alumnado es capaz de producir textos 

escritos teniendo en cuenta aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos, 

además de las estructuras sintácticas adecuada y si aplica los conocimientos y el 

vocabulario adquiridos y adaptado a sus propias producciones escritas, siempre y 

cuando sean temáticas habituales y adaptadas a su contexto escolar y familiar. Estos 

procesos pueden abordarse desde tareas globales que favorezcan y permitan empezar 

a escribir textos o formularios muy breves en el que se incluyan convenciones básicas 

de inicio y cierre del texto, pequeñas descripciones sobre sí mismo, sus gustos, 

preferencias, sus datos personales, personajes de cuentos, pequeñas biografías sobre 

autores y personajes famosos de nuestra comunidad andaluza. Juegos de 

reconocimiento de imágenes y palabras, programas o presentaciones TIC donde el 

alumnado deba reconocer, completar o escribir con un vocabulario elemental y 

conocido, juegos de seleccionar o descubrir palabras ocultas; aplicando y adaptando 

las estructuras y conocimientos adquiridos a las propias producciones escritas, 

relacionadas con el contexto escolar y familiar. 



CE.3.17. Producir textos escritos cumpliendo las funciones comunicativas más 

frecuentes y aplicando los patrones discursivos básicos: una felicitación, un 

intercambio de información o un ofrecimiento. 

En este criterio se evalúa si el alumno/a es capaz de producir textos escritos 

cumpliendo las funciones comunicativas más frecuentes y aplicando los patrones 

discursivos básicos en sus producciones, por ejemplo, una felicitación, un intercambio 

de información, o un ofrecimiento; sin que la corrección ortográfica suponga un fin. 

Estos procesos podrían abordarse desde tareas globales que fomenten el desarrollo de 

patrones gráficos para escribir con razonable corrección palabras o frases cortas que 

se utilizan normalmente al hablar tales como actividades de la vida diaria, ocio y 

deportes, salud, viajes, cuidados físicos, costumbres de otras culturas y las propias de 

la nuestra comunidad Andaluza, actividades comerciales del entorno. Se propone el 

uso de las nuevas tecnologías para llevar a la práctica la producción de textos escritos 

para elaborar carteles sencillos, invitaciones, presentaciones, narraciones de hechos, 

descripciones (de personas, lugares y objetos); no necesariamente con una ortografía 

normalizada. 

 

 

d) Distribución temporal 

 

A continuación, desarrollaremos en una tabla la relación de los objetivos del área, los 

contenidos y su secuenciación temporal, y los criterios de evaluación: 

 

OBJETIVOS 

DE ÁREA 

CONTENIDOS TEMPORAL

IZACIÓN 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

O.LE.1. 

O.LE.9. 

1.1. Distinción y comprensión de la 

información básica de textos orales, 

transmitidos de viva voz o por medios 

audiovisuales, sobre temas habituales 

concretos (instrucciones, indicaciones, 

peticiones, avisos). 

 
1.2. Utilización de estrategias de comprensión 

de textos orales: movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y tema, 

identificación del tipo textual, adaptando la 

comprensión al mismo, distinción de tipos de 

comprensión (sentido general, información 

esencial, puntos principales), formulación de 

hipótesis sobre contenido y contexto, 

reformulación de hipótesis a partir de la 

comprensión de nuevos elementos.  
 
 1.5. Conocimiento y comprensión de 

vocabulario habitual relativo a identificación 

personal, vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; familia y 

amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, 

ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud y 

1º Trimestre 

2º Trimestre 

3º Trimestre 

CE.3.1. Comprender y 

distinguir estructuras 

simples y léxico de uso 

habitual, articulados con 

claridad y transmitidos 

oralmente o por medios 

técnicos, tales 

como anuncios, programas 

de radio y televisión, etc., 

sobre temáticas conocidas 

en contextos cotidianos 

relacionados con la propia 

experiencia, necesidades e 

intereses, siempre que las 

condiciones acústicas sean 

buenas y no distorsione el 

mensaje, se pueda volver a 

escuchar o pedir 

confirmación.  



cuidados físicos; educación y estudio; 

compras y actividades comerciales; 

alimentación y restauración; transporte; 

lengua y comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; nuevas tecnologías de 

la información y de la comunicación. 

 
 1.6. Discriminación y aplicación de patrones 

sonoros acentuales, rítmicos y de entonación 

y reconocimiento de los significados e 

intenciones comunicativas.  

 
1.8. Comprensión de estructuras sintácticas-

discursivas para mantener interacciones 

orales.  
 
 1.10. Reconocimiento, identificación y 

comprensión de elementos significativos 

lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 

expresión facial, contacto visual e imágenes). 
 
1.11. Valoración de la lengua extranjera como 

instrumento para comunicarse y dar a conocer 

la cultura andaluza. 

O.LE.2.  1.1. Distinción y comprensión de la 

información básica de textos orales, 

transmitidos de viva voz o por medios 

audiovisuales, sobre temas habituales 

concretos (instrucciones, indicaciones, 

peticiones, avisos). 

 
 1.2. Utilización de estrategias de 

comprensión de textos orales: movilización 

de información previa sobre tipo de tarea y 

tema, identificación del tipo textual, 

adaptando la comprensión al mismo, 

distinción de tipos de comprensión (sentido 

general, información esencial, puntos 

principales), formulación de hipótesis sobre 

contenido y contexto, reformulación de 

hipótesis a partir de la comprensión de nuevos 

elementos.  

1º Trimestre 

2º Trimestre 

3º Trimestre 

CE.3.2. Conocer y saber 

utilizar las estrategias más 

adecuadas para la 

comprensión del sentido 

general de mensajes, 

anuncios publicitarios, 

instrucciones, indicaciones 

más complejas en 

momentos distintos: en una 

estación, en un restaurante, 

en un supermercado...  

O.LE.1 
O.LE.2 
O.LE.6 
O.LE.9 

1.1. Distinción y comprensión de la 

información básica de textos orales, 

transmitidos de viva voz o por medios 

audiovisuales, sobre temas habituales 

concretos (instrucciones, indicaciones, 

peticiones, avisos).  

 
1.2. Utilización de estrategias de comprensión 

de textos orales: movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y tema, 

1º Trimestre 

2º Trimestre 

3º Trimestre 

CE.3.3. Identificar y 

distinguir las funciones 

comunicativas principales 

de un texto y conversación 

cotidiana comprendiendo 

aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos concretos 

y significativos para 

aplicarlos en la mejora de 



identificación del tipo textual, adaptando la 

comprensión al mismo, distinción de tipos de 

comprensión (sentido general, información 

esencial, puntos principales), formulación de 

hipótesis sobre contenido y contexto, 

reformulación de hipótesis a partir de la 

comprensión de nuevos elementos.  
 
1.3. Distinción de las funciones 

comunicativas principales: saludos y 

presentaciones, disculpas y agradecimientos, 

expresión de la capacidad, el gusto, el acuerdo 

o desacuerdo, el sentimiento, la intención. 

Descripción de personas, actividades, lugares 

y objetos. Narración de hechos pasados 

remotos y recientes. Petición y ofrecimiento 

de información, ayuda, instrucciones, objetos, 

permisos, opinión. Establecimiento y 

mantenimiento de la comunicación.  

 
1.4. Participación activa en representaciones, 

canciones, recitados, dramatizaciones, 

prestando especial atención a los relacionados 

con la cultura andaluza.  

 
1.6. Discriminación y aplicación de patrones 

sonoros acentuales, rítmicos y de entonación 

y reconocimiento de los significados e 

intenciones comunicativas.  

 
1.7. Manejo de estructuras sintácticas-

discursivas para establecer interacciones 

orales, frases afirmativas, exclamativas, 

negativas; expresión de relaciones lógicas 

(conjunción, disyunción, oposición, causa, 

finalidad, comparación); de posición (1ª y 2ª 

persona del singular); de tiempo verbal; de 

aspecto; de capacidad; de cantidad; 

preposiciones y adverbios. 
 
1.9. Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos (convenciones sociales, 

normas de cortesía; costumbres, valores, 

creencias y actitudes; lenguaje no verbal).  
 
1.10. Reconocimiento, identificación y 

comprensión de elementos significativos 

lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 

expresión facial, contacto visual e imágenes). 

la comprensión de 

mensajes en distintos 

ámbitos de la vida 

cotidiana, las relaciones 

interpersonales y 

convenciones sociales en 

contextos diversos: en un 

supermercado, en el cine, 

en la estación, 

identificando el uso de 

patrones de entonación 

básicos. 

O.LE.1. 
O.LE.6. 

1.5. Conocimiento y comprensión de 

vocabulario habitual relativo a la 

identificación personal, vivienda, hogar y 

1º Trimestre 

2º Trimestre 

3º Trimestre 

CE.3.4. Comprender y 

reconocer las estructuras 

sintácticas básicas a la vez 



entorno; actividades de la vida diaria; familia 

y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, 

ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud y 

cuidados físicos; educación y estudio; 

compras y actividades comerciales; 

alimentación y restauración; transporte; 

lengua y comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; nuevas tecnologías de 

la información y de la comunicación. 
 
1.7. Manejo de estructuras sintácticas-

discursivas para establecer interacciones 

orales, oraciones simples, afirmativas, 

exclamativas, negativas; expresión de 

relaciones lógicas (conjunción, disyunción, 

oposición, causa, finalidad, comparación); de 

posición (1ª y 2ª persona del singular); de 

tiempo verbal; de aspecto; de capacidad; de 

cantidad; preposiciones y adverbios. 

 
1.8. Comprensión de estructuras sintácticas-

discursivas para mantener interacciones 

orales. Función sociocultural y 

sociolingüística:  

 
1.10. Reconocimiento, identificación y 

comprensión de elementos significativos 

lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 

expresión facial, contacto visual e imágenes). 

que un repertorio de léxico 

frecuente relacionado con 

temas de la vida diaria y 

escolar, y expresa 

intereses, necesidades y 

experiencias en diferentes 

contextos, infiriendo el 

significado del nuevo 

léxico a través del contexto 

en el que aparece.  

O.LE.1. 
O.LE.9. 

1.1. Distinción y comprensión de la 

información básica de textos orales, 

transmitidos de viva voz o por medios 

audiovisuales, sobre temas habituales 

concretos (instrucciones, indicaciones, 

peticiones, avisos). 
 
1.3. Distinción de las funciones 

comunicativas principales: saludos y 

presentaciones, disculpas y agradecimientos, 

expresión de la capacidad, el gusto, el acuerdo 

o desacuerdo, el sentimiento, la intención. 

Descripción de personas, actividades, lugares 

y objetos. Narración de hechos pasados 

remotos y recientes. Petición y ofrecimiento 

de información, ayuda, instrucciones, objetos, 

permisos, opinión. Establecimiento y 

mantenimiento de la comunicación. 
 
1.4. Participación activa en representaciones, 

canciones, recitados, dramatizaciones, 

prestando especial atención a los relacionados 

con la cultura andaluza. 

1º Trimestre 

2º Trimestre 

3º Trimestre 

CE.3.5. Comprender la 

idea principal de mensajes 

oídos, reconociendo 

patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación básicos y 

apoyándose en materiales 

audiovisuales diversos 

sobre temas cotidianos. 



 
1.5. Conocimiento y comprensión de 

vocabulario habitual relativo a identificación 

personal, vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; familia y 

amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, 

ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud y 

cuidados físicos; educación y estudio; 

compras y actividades comerciales; 

alimentación y restauración; transporte; 

lengua y comunicación; medio ambiente, 

clima y entorno natural; nuevas tecnologías de 

la información y de la comunicación. 
 
 1.6. Discriminación y aplicación de patrones 

sonoros acentuales, rítmicos y de entonación 

y reconocimiento de los significados e 

intenciones comunicativas.  
 
1.8. Comprensión de estructuras sintácticas-

discursivas para mantener interacciones 

orales 

O.LE.2. 
O.LE.5. 
O.LE.7. 
O.LE.9. 

2.2. Participación en conversaciones breves 

que requieren un intercambio y movilización 

de información previa sobre tipo de tarea y 

tarea. 
 
 2.3. Utilización de expresiones y frases de 

uso frecuente en diferentes contextos. 
 
 2.4. Conocimiento y aplicación de las 

estrategias básicas para producir monólogos y 

diálogos sencillos utilizando los 

conocimientos previos y compensando las 

carencias lingüísticas mediante 

procedimientos lingüísticos, paralingüísticos 

o paratextuales.  
 
2.5. Planificación y producción de mensajes 

con claridad, coherencia, identificando la idea 

o ideas principales y ajustándose 

correctamente a los modelos y fórmulas de 

cada tipo de texto.  
 
2.6. Conocimiento y uso correcto de las 

funciones comunicativas: saludos y 

presentaciones, disculpas, agradecimientos, 

invitaciones. Expresión de la capacidad, el 

gusto, la preferencia, la opinión, el acuerdo o 

desacuerdo, el sentimiento, la intención, 

descripción de personas, actividades, lugares, 

objetos, hábitos, planes, narración de hechos 

1º Trimestre 

2º Trimestre 

3º Trimestre 

CE.3.6. Participar en 

conversaciones cara a cara 

o por medios tecnológicos 

para intercambiar 

información, aplicando las 

estrategias básicas y 

conocimientos 

sociolingüísticos y 

socioculturales para 

producir monólogos y 

diálogos, breves y 

sencillos, utilizando un 

repertorio de expresiones 

memorizadas y fórmulas 

trabajadas previamente; así 

como respetando las 

convenciones 

comunicativas elementales 

para intercambiar 

información en distintos 

contextos, en la consulta 

médica, entrevistas a los 

compañeros/as, 

restaurantes, bancos, etc.  



pasados remotos y recientes, petición y 

ofrecimiento de ayuda, información, 

instrucciones, objetos, opinión, permiso, 

establecimiento y mantenimiento de la 

comunicación.  
 
 2.8. Utilización de estructuras sintácticas y 

conectores básicos para intercambiar 

información, preguntas, respuestas; 

afirmación, negación, interrogación; 

expresión de la posesión; expresión de 

ubicación de las cosas. 
 
2.9. Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: convenciones sociales, 

normas de cortesía y registros; costumbres, 

valores, creencias y actitudes; lenguaje no 

verbal. 

O.LE.2. 
O.LE.8. 

2.3. Utilización de expresiones y frases de uso 

frecuente en diferentes contextos.  

 
2.4. Conocimiento y aplicación de las 

estrategias básicas para producir monólogos y 

diálogos sencillos utilizando los 

conocimientos previos y compensando las 

carencias lingüísticas mediantes 

procedimientos lingüísticos, paralingüísticos 

o paratextuales.  
 
2.5. Planificación y producción de mensajes 

con claridad, coherencia, identificando la idea 

o ideas principales y ajustándose 

correctamente a los modelos y fórmulas de 

cada tipo de texto. 

 
2.6. Conocimiento y uso correcto de las 

funciones comunicativas: saludos y 

presentaciones, disculpas, agradecimientos, 

invitaciones. Expresión de la capacidad, el 

gusto, la preferencia, la opinión, el acuerdo o 

desacuerdo, el sentimiento, la intención, 

descripción de personas, actividades, lugares, 

objetos, hábitos, planes , narración de hechos 

pasados remotos y recientes, petición y 

ofrecimiento de ayuda, información, 

instrucciones, objetos, opinión, permiso, 

establecimiento y mantenimiento de la 

comunicación. 

 
2.7. Identificación y aplicación de 

vocabulario en dramatizaciones relativas a: 

identificación personal, vivienda, hogar y 

1º Trimestre 

2º Trimestre 

3º Trimestre 

CE.3.7. Conocer y aplicar 

las estrategias básicas para 

producir monólogos y 

diálogos, breves y 

sencillos, utilizando un 

repertorio de expresiones 

memorizadas y fórmulas 

trabajadas previamente 

para describir su rutina 

diaria, presentar su grupo 

de música, cantante, libro 

preferidos, etc.  



entorno; actividades de la vida diaria; familia 

y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, 

ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud y 

cuidados físicos; educación y estudio; 

compras y actividades comerciales; 

alimentación y restaurante; transporte; lengua 

y comunicación; medio ambiente, clima y 

entorno natural; nuevas tecnologías de la 

información y de la comunicación. 2.8. 

Utilización de estructuras sintácticas y 

conectores básicos para intercambiar 

información, preguntas, respuestas; 

afirmación, negación, interrogación; 

expresión de la posesión; expresión de 

ubicación de las cosas.  

O.LE.2. 
O.LE.6. 
O.LE.8. 
O.LE.9.  

2.1. Práctica y adecuación del mensaje al 

destinatario, contexto y canal, aplicando el 

registro y la estructura del discurso en función 

de cada caso.  
 
2.2. Participación en conversaciones breves 

que requieren un intercambio y movilización 

de información previa sobre tipo de tarea y 

tarea.  
 
2.3. Utilización de expresiones y frases de uso 

frecuente en diferentes contextos. 
 
 2.4. Conocimiento y aplicación de las 

estrategias básicas para producir monólogos y 

diálogos sencillos utilizando los 

conocimientos previos y compensando las 

carencias lingüísticas mediante 

procedimientos lingüísticos, paralingüísticos 

o paratextuales. 
 
 2.5. Planificación y producción de mensajes 

con claridad, coherencia, identificando la idea 

o ideas principales y ajustándose 

correctamente a los modelos y fórmulas de 

cada tipo de texto. 
 
2.6. Conocimiento y uso correcto de las 

funciones comunicativas: saludos y 

presentaciones, disculpas, agradecimientos, 

invitaciones. Expresión de la capacidad, el 

gusto, la preferencia, la opinión, el acuerdo o 

desacuerdo, el sentimiento, la intención, 

descripción de personas, actividades, lugares, 

objetos, hábitos, planes, narración de hechos 

pasados remotos y recientes, petición y 

ofrecimiento de ayuda, información, 

instrucciones, objetos, opinión, permiso, 

1º Trimestre 

2º Trimestre 

3º Trimestre 

CE.3.8. Mantener y 

concluir una conversación 

sobre asuntos personales y 

situaciones cotidianas, 

articulando con fluidez y 

con patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación básicos para 

actuar en distintos 

contextos, una tienda, un 

supermercado, una agencia 

de viaje, pudiendo realizar 

las repeticiones y las 

pausas para organizar, 

corregir o reformular lo 

que se quiere decir. 



establecimiento y mantenimiento de la 

comunicación. 

 
2.7. Identificación y aplicación de 

vocabulario en dramatizaciones relativas a: 

Identificación personal, vivienda, hogar y 

entorno; actividades de la vida diaria; familia 

y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, 

ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud y 

cuidados físicos; educación y estudio; 

compras y actividades comerciales; 

alimentación y restaurante; transporte; lengua 

y comunicación; medio ambiente, clima y 

entorno natural; nuevas tecnologías de la 

información y de la comunicación. 

 
2.9. Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: convenciones sociales, 

normas de cortesía y registros; costumbres, 

valores, creencias y actitudes; lenguaje no 

verbal.  
 
2.10. Utilización y valoración de las 

manifestaciones en lengua extranjera como 

instrumento para comunicarse y dar a conocer 

la cultura andaluza. 

O.LE.4. 
O.LE.5.  

3.4. Identificación y comprensión de distintos 

tipos de textos y su intención comunicativa en 

formato digital o papel.  

 
3.6. Lectura de textos de situaciones 

contextualizadas, cotidianas y habituales, 

relacionadas con sus intereses, experiencias y 

necesidades.  

 
3.7. Lectura, comprensión y práctica de un 

léxico y/o mensajes escritos referidos a: 

identificación personal; vivienda, hogar y 

entorno; actividades de la vida diaria; familia 

y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, 

ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud y 

cuidados físicos; educación y estudio; 

compras y actividades comerciales; 

alimentación y restaurante; transporte; lengua 

y comunicación; patrimonio artístico y 

cultural de su entorno; medio ambiente, clima 

y entorno natural; Tecnologías de la 

Información y la Comunicación. 

 
 3.10. Reconocimiento y comprensión de la 

función de los signos ortográficos básicos y 

los símbolos de uso más frecuentes. 

1º Trimestre 

2º Trimestre 

3º Trimestre 

CE.3.9. Identificar el 

sentido general y las ideas 

principales de un texto 

breve y sencillo en 

cualquier formato, lecturas 

adaptadas, cómics, etc., 

siempre contextualizado 

para diferentes contextos 

de su manejo y con 

posibilidad de apoyo de 

cualquier elemento de 

consulta. 



O.LE.4. 
O.LE.6. 

3.2. Conocimiento y uso de estrategias de 

comprensión, movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y tema, 

identificación del tipo textual, adaptando la 

comprensión al mismo, distinción de tipos de 

comprensión (sentido general, información 

esencial, puntos principales), formulación de 

hipótesis sobre contenido y contexto, 

inferencia y formulación de hipótesis sobre 

significados a partir de la comprensión de 

elementos significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos, reformulación de hipótesis a 

partir de la comprensión.  
 
3.4. Identificación y comprensión de distintos 

tipos de textos y su intención comunicativa en 

formato digital o papel.  
 
3.11. Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos: convenciones sociales, 

normas de cortesía y registros; costumbres, 

valores, creencias y actitudes; lenguaje no 

verbal.  
 
3.12. Desarrolla interés y hábitos por 

comunicarse en la lengua extranjera y dar a 

conocer la cultura y costumbres de su entorno 

y de Andalucía.  
3.13. Valoración de la propia capacidad para 

aprender una lengua extranjera, dando a 

conocer la cultura y costumbres de su entorno 

y Andalucía.  

1º Trimestre 

2º Trimestre 

3º Trimestre 

CE 3.10 Conocer y 

emplear las estrategias 

básicas y los 

conocimientos sobre 

aspectos culturales y 

lingüísticos más adecuadas 

para la comprensión global 

de distintos tipos de textos 

propios de su entorno, 

subrayando la información 

esencial y los puntos 

principales, estableciendo 

convergencias y 

divergencias respecto a los 

países anglohablantes. 

O.LE.4. 
O.LE.5. 

3.4. Identificación y comprensión de distintos 

tipos de textos y su intención comunicativa en 

formato digital o papel. 
 
3.5. Empleo de funciones comunicativas: 

saludos y presentaciones, disculpas, 

agradecimientos. Expresión de la capacidad, 

el gusto, el acuerdo o desacuerdo, el 

sentimiento y la intención. Descripción de 

personas, actividades, lugares y objetos. 

Narración de hechos pasados, remotos y 

recientes. Petición y ofrecimiento de 

información, ayuda, instrucciones, objetos y 

permisos, establecimiento y mantenimiento 

de la comunicación. 
 
3.6. Lectura de textos de situaciones 

contextualizadas, cotidianas y habituales, 

relacionadas con sus intereses, experiencias y 

necesidades.  

1º Trimestre 

2º Trimestre 

3º Trimestre 

CE.3.11. Demostrar 

comprensión general por la 

idea fundamental 

comunicada en una carta, o 

una descripción sobre sí 

mismos, la familia, 

indicación de una cita, etc., 

perteneciente a un contexto 

adecuado a su edad y en 

soportes papel y digital. 



 
3.9. Comprensión de estructuras sintácticas 

dadas para comunicarse por escrito. 

 
 3.10. Reconocimiento y comprensión de la 

función de los signos ortográficos básicos y 

los símbolos de uso más frecuentes. 

O.LE.2. 
O.LE.4. 
O.LE.5. 

3.2. Conocimiento y uso de estrategias de 

comprensión, tratamiento de información 

previa sobre tipo de tarea y tema, 

identificación del tipo textual, adaptando la 

comprensión al mismo, distinción de tipos de 

comprensión (sentido general, información 

esencial, puntos principales), formulación de 

hipótesis sobre contenido y contexto, 

inferencia y formulación de hipótesis sobre 

significados a partir de la comprensión de 

elementos significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos, reformulación de hipótesis a 

partir de la comprensión. 

 
3.5. Empleo de funciones comunicativas: 

saludos y presentaciones, disculpas, 

agradecimientos. Expresión de la capacidad, 

el gusto, el acuerdo o desacuerdo, el 

sentimiento y la intención. Descripción de 

personas, actividades, lugares y objetos. 

Narración de hechos pasados, remotos y 

recientes. Petición y ofrecimiento de 

información, ayuda, instrucciones, objetos y 

permisos, establecimiento y mantenimiento 

de la comunicación. 
 
3.6. Lectura de textos de situaciones 

contextualizadas, cotidianas y habituales, 

relacionadas con sus intereses, experiencias y 

necesidades.  
 
3.7. Lectura, comprensión y práctica de un 

léxico y/o mensajes escritos referidos a: 

identificación personal; vivienda, hogar y 

entorno; actividades de la vida diaria; familia 

y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, 

ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud y 

cuidados físicos; educación y estudio; 

compras y actividades comerciales; 

alimentación y restaurante; transporte; lengua 

y comunicación; patrimonio artístico y 

cultural de su entorno; medio ambiente, clima 

y entorno natural; Tecnologías de la 

información y la comunicación. 
 

1º Trimestre 

2º Trimestre 

3º Trimestre 

CE.3.12. Comprender 

estructuras sintácticas 

dadas, en contextos 

conocidos y situaciones 

propias de su entorno para 

pedir información, mostrar 

interés, hacer una 

sugerencia, etc. 



 3.9. Comprensión de estructuras sintácticas 

dadas para comunicarse por escrito.   

O.LE.4. 
O.LE.6. 

3.4. Identificación y comprensión de distintos 

tipos de textos y su intención comunicativa en 

formato digital o papel. 
 
3.7. Lectura, comprensión y práctica de un 

léxico y/o mensajes escritos referidos a: 

identificación personal; vivienda, hogar y 

entorno; actividades de la vida diaria; familia 

y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, 

ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud y 

cuidados físicos; educación y estudio; 

compras y actividades comerciales; 

alimentación y restaurante; transporte; lengua 

y comunicación; patrimonio artístico y 

cultural de su entorno; medio ambiente, clima 

y entorno natural; Tecnologías de la 

información y la comunicación.  

1º Trimestre 

2º Trimestre 

3º Trimestre 

CE.3.13. Reconocer un 

repertorio limitado de 

léxico escrito relativo a 

situaciones cotidianas y 

temas habituales, 

diferenciando los signos 

ortográficos básicos en los 

textos adaptados a su edad 

para facilitar su 

comprensión. 

O.LE.3. 
O.LE.5. 
O.LE.6. 

4.1. Redacción de textos escritos cortos y 

sencillos creativos en soporte papel y digital, 

usando con corrección patrones básicos y 

signos ortográficos trabajados. Expresión de 

mensajes claros ajustándose a modelos y 

fórmulas de cada tipo de texto. 
 
 4.2. Conocimiento y aplicación de estrategias 

básicas y ejecución para producir textos 

escritos muy breves. Uso del diccionario. 
 
4.6. Utilización de estructuras sintácticas 

básicas en elaboraciones de textos cotidianos, 

frases afirmativas, exclamativas, negativas, 

interrogativas; expresiones de posesión, de 

tiempo, de aspecto, de capacidad, de la 

existencia, de cantidad, de modo, de gustos, 

de sentimientos; preposiciones y adverbios. 

 
 4.7. Utilización de los recursos lingüísticos 

de forma clara en sus producciones siguiendo 

un modelo dado. 

1º Trimestre 

2º Trimestre 

3º Trimestre 

CE.3.14. Redactar textos 

cortos y sencillos, como 

correos electrónicos, cartas, 

etc., compuestos de frases 

simples aisladas, e n un 

registro neutro o informal, 

utilizando con razonable 

corrección las 

convenciones ortográficas 

básicas y los principales 

signos de puntuación, para 

hablar de sí mismo, de su 

entorno más inmediato y de 

aspectos de su vida 

cotidiana, en situaciones 

familiares y predecibles.  

O.LE.3 4.1. Redacción de textos escritos cortos y 

sencillos creativos en soporte papel y digital, 

usando con corrección patrones básicos y 

signos ortográficos trabajados. Expresión de 

mensajes claros ajustándose a modelos y 

fórmulas de cada tipo de texto.  
 
4.2. Conocimiento y aplicación de estrategias 

básicas y ejecución para producir textos 

escritos muy breves. Uso del diccionario. 

1º Trimestre 

2º Trimestre 

3º Trimestre 

CE.3.15. Conocer y aplicar 

las estrategias básicas para 

producir textos escritos 

breves y sencillos: 

copiando palabras y frases 

usuales para realizar las 

funciones comunicativas 

que se persiguen.  



 
4.3. Uso en sus producciones de las funciones 

comunicativas: saludos y presentaciones, 

disculpas, agradecimientos, invitaciones, 

expresión de la capacidad, el gusto, la 

preferencia, la opinión, el acuerdo o 

desacuerdo, el sentimiento, la intención, 

descripción de personas, actividades, lugares 

(entorno cercano y andaluz), objetos, hábitos, 

planes. Narración de hechos pasados remotos 

y recientes. Petición y ofrecimiento de ayuda, 

información, instrucciones, objetos, opinión, 

permiso. Establecimiento y mantenimiento de 

la comunicación. 
 
4.6. Utilización de estructuras sintácticas 

básicas en elaboraciones de textos cotidianos, 

frases afirmativas, exclamativas, negativas, 

interrogativas; expresiones de posesión, de 

tiempo, de aspecto, de capacidad, de la 

existencia, de cantidad, de modo, de gustos, 

de sentimientos; preposiciones y adverbios.  

O.LE.3. 

O.LE.5. 

O.LE.6. 

O.LE.7.  

4.1. Redacción de textos escritos cortos y 

sencillos creativos en soporte papel y digital, 

usando con corrección patrones básicos y 

signos ortográficos trabajados. Expresión de 

mensajes claros ajustándose a modelos y 

fórmulas de cada tipo de texto.  

 
4.4. Conocimiento y utilización adecuada de 

estructuras sintácticas básicas en sus propias 

producciones escritas en distintos formatos.  
 
4.5. Uso de vocabulario relativo a; 

identificación personal; vivienda, hogar y 

entorno; (tipos de vivienda), actividades de la 

vida diaria; familia y amigo; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio y deporte; 

viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; 

educación y estudio; compras y actividades 

comerciales (precio con decimales, cantidad, 

tamaño, peso, descripción de productos); 

alimentación y restaurante; transporte; lengua 

y comunicación; medio ambiente, clima y 

entorno natural; patrimonio cultural y artístico 

andaluz y tecnologías de la información y la 

comunicación.  
 
4.6. Utilización de estructuras sintácticas 

básicas en elaboraciones de textos cotidianos, 

frases afirmativas, exclamativas, negativas, 

interrogativas; expresiones de posesión, de 

tiempo, de aspecto, de capacidad, de la 

1º Trimestre 

2º Trimestre 

3º Trimestre 

CE 3.16. Producir textos 

escritos teniendo en cuenta 

aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos básicos 

junto a las estructuras 

sintácticas adecuadas, 

aplicando los 

conocimientos adquiridos y 

un vocabulario adaptado a 

sus propias producciones 

escritas, sobre temáticas 

habituales adaptadas al 

contexto escolar y familiar. 



existencia, de cantidad, de modo, de gustos, 

de sentimientos; preposiciones y adverbios.  

 
4.7. Utilización de los recursos lingüísticos de 

forma clara en sus producciones siguiendo un 

modelo dado.  
 
4.8. Uso apropiado de los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos aplicando 

los conocimientos adquiridos sobres sus 

producciones escritas.  
 
4.9. Interés por establecer contactos y 

comunicarse con personas hablantes de la 

lengua extranjera o de otras lenguas, dando a 

conocer las costumbres de su entorno y 

Andalucía. 

O.LE.3. 
O.LE.5. 
O.LE.6. 
O.LE.7. 

4.1. Redacción de textos escritos cortos y 

sencillos creativos en soporte papel y digital, 

usando con corrección patrones básicos y 

signos ortográficos trabajados. Expresión de 

mensajes claros ajustándose a modelos y 

fórmulas de cada tipo de texto.  
 
4.3. Uso en sus producciones de las funciones 

comunicativas: saludos y presentaciones, 

disculpas, agradecimientos, invitaciones, 

expresión de la capacidad, el gusto, la 

preferencia, la opinión, el acuerdo o 

desacuerdo, el sentimiento, la intención, 

descripción de personas, actividades, lugares 

(entorno cercano y andaluz), objetos, hábitos, 

planes. Narración de hechos pasados remotos 

y recientes. Petición y ofrecimiento de ayuda, 

información, instrucciones, objetos, opinión, 

permiso. Establecimiento y mantenimiento de 

la comunicación. 
 
4.4. Conocimiento y utilización adecuada de 

estructuras sintácticas básicas en sus propias 

producciones escritas en distintos formatos. 
 
4.8. Uso apropiado de los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos aplicando 

los conocimientos adquiridos sobres sus 

producciones escritas.   

1º Trimestre 

2º Trimestre 

3º Trimestre 

CE 3.17 Producir textos 

escritos cumpliendo las 

funciones comunicativas 

más frecuentes y aplicando 

los patrones discursivos 

básicos: una felicitación, 

un intercambio de 

información o un 

ofrecimiento. 

 

 

 

 

 

 



3. Contribución del área a la adquisición de las competencias clave 

 

Instrucción 8/2020, de 15 de junio, establece la contribución del área de Primera Lengua 

Extranjera a las competencias clave de la siguiente manera: 

 

Las áreas lingüísticas, Lengua castellana y Lenguas extranjeras, contribuyen al 

desarrollo de todas las competencias clave del currículo ya que son instrumentos 

privilegiados para la comunicación, la inserción en la sociedad, la expresión de los 

sentimientos, la representación del mundo y el fomento de la creatividad.  

 

 

Competencia en Comunicación Lingüística  

 

De una manera directa, el estudio de una lengua extranjera contribuye al desarrollo 

de la Competencia en comunicación lingüística, completando, enriqueciendo y llenando 

de nuevos matices comprensivos y expresivos esta capacidad comunicativa general. El 

aprendizaje de una lengua extrajera, basado en el desarrollo de habilidades 

comunicativas, contribuirá al desarrollo de esta competencia básica en el mismo sentido 

que lo hace la primera lengua.  

 

 

Competencia de aprender a aprender 

 

El lenguaje es el principal vehículo del pensamiento humano, la herramienta más 

potente para la interpretación y representación de la realidad y el instrumento de 

aprendizaje por excelencia, de ahí que el área, en la medida que contribuye a la mejora 

de la capacidad comunicativa general, lo hace también a la Competencia de aprender a 

aprender en cuanto que se promueve la reflexión sobre el propio aprendizaje, para que 

cada niño y cada niña identifique cómo aprende mejor y qué estrategias son para ellos/as 

más eficaces.  

 

En relación con esta competencia, el uso del Portfolio Europeo de las Lenguas 

fomentará su reflexión sobre su propio aprendizaje.  

 

 

Competencia en sentido de iniciativa y espíritu emprendedor  

 

A su vez las decisiones que provoca esta reflexión favorecen la autonomía y, en 

este sentido, se puede afirmar que la lengua extranjera contribuye también al desarrollo 

de la Competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

 

 

Competencia digital 

 

Las tecnologías de la información y la comunicación ofrecen la posibilidad de 

comunicarse en tiempo real con cualquier parte del mundo y también el acceso sencillo e 

inmediato a un flujo incesante de información que aumenta cada día. El conocimiento de 

una lengua extranjera ofrece la posibilidad de comunicarse utilizándola. Y, lo que es más 

importante, crea contextos reales y funcionales de comunicación.  

 



Competencias sociales y cívicas 

 

Las lenguas sirven a los hablantes para comunicarse, pero también son vehículo 

de transmisión cultural. Aprender una lengua extranjera implica el conocimiento de 

rasgos y hechos culturales vinculados a las diferentes comunidades de hablantes de la 

misma.  

 

Este aprendizaje, bien orientado desde la escuela, debe traducirse tanto en la 

capacidad como en el interés por conocer otras culturas y por relacionarse con otras 

personas, hablantes o aprendices de esa lengua.  

 

Al mismo tiempo, el conocimiento de otra lengua y de rasgos culturales diferentes 

a los propios, contribuye a la mejor comprensión y valoración de la propia lengua y 

cultura; favorece el respeto, el reconocimiento y la aceptación de diferencias culturales y 

de comportamiento, ayudándonos a comprender y apreciar tanto los rasgos de identidad 

como las diferencias.  

 

 

Competencia conciencia y expresiones culturales 

 

El área colabora en el desarrollo de la Competencia conciencia y expresiones 

culturales si los modelos lingüísticos que se utilizan contienen, aún con las limitaciones 

de esta etapa, producciones lingüísticas como componente cultural. 

 

 

 

 

 



4. Contenidos de carácter transversal y su integración en el currículo 

 

El Decreto 97/2015, de 3 de marzo, establece que debe potenciarse desde todas las 

áreas: 

a) La prevención y resolución pacífica de conflictos, así como los valores que 

preparan al alumnado para asumir una vida libre responsable en una sociedad y 

democrática. 

Se trabajará a diario en clase, pero más concretamente en el desarrollo de los 

desafíos finales donde los alumnos trabajarán en equipo repasando los contenidos 

aprendidos durante la unidad. También se trabajarán a modo de debate cuando 

puedan relacionarse con los contenidos dados.  

 

b) La adquisición de hábitos de vida saludable que favorezcan un adecuado bienestar 

físico, mental y social. 

Se trabajará de forma más concreta en las unidades relacionadas con una 

alimentación saludable y equilibrada (Unidad 2) 

 

c) La utilización responsable del tiempo libre y del ocio, así como el respeto al medio 

ambiente. 

Se trabajará de forma más concreta en las unidades relacionadas con las 

actividades al aire libre y cuidado de la naturaleza (Unidad 6) 

 

d) La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de 

género y la no discriminación por cualquier condición personal o social. 

Se trabajará a diario en clase, pero de una forma más concreta en el desarrollo de 

los desafíos finales donde los alumnos trabajarán en equipo. También se trabajarán 

a modo de debate cuando puedan relacionarse con los contenidos dados. 

 

e) El espíritu emprendedor a partir del desarrollo de la creatividad, la autonomía, la 

iniciativa, el trabajo en equipo, la autoconfianza y el sentido crítico. 

Se trabajará a diario en clase, pero de una forma más concreta en el desarrollo de 

las tareas finales donde los alumnos trabajarán en la resolución creativa ante una 

problemática dada. 

 

f) La utilización adecuada de las herramientas tecnológicas de la sociedad del 

conocimiento. 

Se trabajará a través de búsqueda de vocabulario y diversa información, así como 

en el uso de actividades interactivas, audios y vídeos.  

 

Además, este mismo Decreto, establece que deben incluirse contenidos propios de 

Andalucía, relacionados con: 

a) El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en el Estatuto de Autonomía 



para Andalucía. 

 

Se trabajará a partir de los contenidos culturales, relacionándolos siempre con la 

cultura andaluza a través de actividades como debates y puestas en común.  

 

b) El medio natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de nuestra 

Comunidad para que sean conocidos, respetados y valorados como patrimonio 

propio en el marco de la cultura española y universal. 

 

Se trabajará a partir de los contenidos culturales, relacionándolos siempre con la 

cultura andaluza a través de actividades como debates y puestas en común.  

 

De igual modo, el artículo 10.8. del citado Decreto establece que: 

• la comprensión lectora,  

• la expresión oral y escrita,  

• la comunicación audiovisual,  

• las tecnologías de la información y la comunicación,  

• el espíritu emprendedor y  

• la educación cívica y constitucional  

se trabajarán en todas las áreas, con independencia del tratamiento específico que reciben 

en algunas de las áreas de la etapa.  

 

Todas ellas serán trabajadas desde diferentes actividades de clase en todas las unidades. 

 

 

Por tanto, todos estos elementos serán tenidos en cuenta en el desarrollo de la 

programación del área de Inglés como Primera Lengua Extranjera, tanto en el desarrollo 

de los elementos curriculares a través de las distintas actividades o tareas, en el desarrollo 

metodológico, en los procesos de evaluación, así como en la interacción y el clima de 

clase y del centro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. Metodología 

 

De acuerdo con la Instrucción 8/2020, de 15 de junio, y tal y como indica el 

Consejo de Europa, el objetivo último del aprendizaje de una lengua extranjera es que el 

alumnado alcance de forma progresiva el mayor grado de competencia comunicativa, es 

decir, que pueda utilizarla para comprender, hablar y conversar, leer y escribir.  

 

Desde esta perspectiva, en la Educación primaria se da prioridad al desarrollo de 

las habilidades comunicativas, primando las destrezas orales en los primeros cursos, 

mientras que, en los siguientes, las destrezas se desarrollarán gradualmente y de forma 

integrada.  

 

El eje del área de Lengua extranjera lo constituyen pues los procedimientos 

dirigidos a la consecución de una competencia comunicativa efectiva oral y escrita, en 

contextos sociales significativos que permita expresarse con progresiva eficacia y 

corrección y que abarque todos los usos y registros posibles.  

 

La metodología de este área debe centrarse en el alumno/a, en sus necesidades de 

aprendizaje, primando un enfoque comunicativo a través del juego, sobre todo en los 

primeros años, y la realización de tareas conjuntas como trabajo por proyectos, 

investigaciones, etc. 

 

Estos elementos son esenciales para sentar adecuadamente las bases para la 

adquisición de una lengua y además pueden contribuir a que el alumnado, por un lado, 

adquiera las estrategias sintáctico-discursivas, léxicas, fonético-fonológicas, y 

ortográficas implicadas en la comunicación y, por otro, desarrolle la capacidad de 

ponerlas en práctica de manera conjunta para producir y procesar textos orales o escritos 

adecuados a los contextos de actuación correspondientes.  

 

Una exposición directa al uso auténtico del idioma, conversaciones en la lengua 

objeto de estudio, grabaciones de radio y televisión, vídeos, internet, textos escritos 

auténticos (periódicos, revistas, rótulos publicitarios...), programas y aplicaciones 

informáticas, envío y recepción de correspondencia y participación en foros o chats a 

través de internet, de manera dirigida y controlada por el profesorado, propiciará que el 

alumnado aprenda la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.  

 

Es fundamental para la adquisición de la Competencia lingüística, tanto en lengua 

extranjera como en lengua materna, el desarrollo de la capacidad lectora y el dominio de 

la escritura, que, preferiblemente, se trabajarán de forma simultánea y coordinada en las 

dos áreas, sentando así las bases para que todos los alumnos/as dominen las destrezas 

orales y escritas al mismo tiempo en todas las lenguas objeto de estudio.  

 

Presentar previamente el lenguaje oral a la forma escrita disminuirá la 

interferencia de la relación sonido -grafía de la lengua materna mejorando la comprensión 

de la lengua. Así, una de las técnicas más interesantes para presentar el vocabulario nuevo 

es mediante flashcards o tarjetas, que no sólo serán útiles para introducir vocabulario 

nuevo sino también para revisarlo, crear historias y contextos, estimular discusiones, etc.  

Con el dibujo del objeto y la pronunciación, podremos realizar numerosas actividades 

antes de fijar la relación gráfico-fonética, completando de esta manera el aprendizaje. Con 

ayuda de las flashcards podemos llevar a cabo actividades para desarrollar cada una de 



las destrezas, trabajando antes las habilidades receptivas que las productivas y las 

habilidades orales antes que las escritas.  

 

El proceso de lecto-escritura comenzará con la lectura de palabras y frases 

sencillas, previamente conocidas en interacciones orales reales o simuladas, la iniciación 

en el uso de estrategias de lectura: uso del contexto visual y verbal y de los conocimientos 

previos sobre el tema o la situación transferidos desde las lenguas que conoce. 

Progresivamente, se introducirá la escritura de palabras y frases, con vocabulario básico 

y expresiones sencillas, conocidas previamente por el alumno a nivel oral, con intención 

lúdica, comunicativa y como parte de la realización de una tarea. Diccionarios de 

imágenes, diccionarios bilingües, otros libros de consulta y el uso de las nuevas 

tecnologías serán recursos tanto para la comprensión escrita como para la búsqueda de 

información y presentación de sus textos escritos.  

 

El desarrollo de la capacidad lectora tiene además como objetivo un progresivo 

acercamiento a la literatura que sirva para afianzar, también en otra lengua distinta de la 

materna, los hábitos lectores, aprovechando los recursos didácticos y digitales, entendidos 

como una herramienta para iniciar al alumnado en la adquisición gradual de mecanismos 

autónomos de aprendizaje.  

 

La consecución de estas capacidades debe entenderse como aplicable tanto a la 

lengua materna como a una primera o segunda lengua extranjera, que habrán de establecer 

pautas, estrategias didácticas, líneas metodológicas comunes y recursos similares para 

fomentar la adquisición de competencias lingüísticas en el alumnado. Para ello, 

utilizaremos recursos que sean cercanos a las realidades en las que nos movemos 

habitualmente: exposiciones orales, debates, dramatizaciones, programas de radio y 

televisión, canciones, etc.  

 

De esta manera, el profesorado diseñará actividades y tareas que refuercen la 

comunicación, la necesidad de crear contextos reales aunque sean simulados: diálogos, 

presentaciones, escucha activa en diferentes contextos, lectura de diferentes tipos de 

textos, escritura para comunicarse con otros para conseguir diferentes propósitos, 

exposiciones orales, exposiciones de trabajos realizados por el alumnado, actividades de 

currículo integrado con otras áreas, celebración de efemérides, etc.  

 

Estas situaciones y prácticas pueden implicar el uso de una o varias lenguas, en 

diversos ámbitos y de manera individual o colectiva. Para ello, el individuo dispone de su 

repertorio plurilíngüe, parcial, pero ajustado a las experiencias comunicativas que 

experimenta a lo largo de la vida. Las lenguas que utiliza pueden haber tenido vías y 

tiempos distintos de adquisición y constituir, por tanto, experiencias de aprendizaje de 

lengua materna o de lenguas extranjeras o adicionales.  

 

Esta visión de la competencia en Comunicación lingüística vinculada con 

prácticas sociales determinadas ofrece una imagen del individuo como agente 

comunicativo que produce, y no sólo recibe, mensajes a través de las lenguas con distintas 

finalidades. Valorar la relevancia de esta afirmación en la toma de decisiones educativas 

supone optar por metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado en tareas y 

proyectos, en problemas cotidianos, en retos, etcétera), ya sean estas en la lengua materna 

de los estudiantes, en una lengua adicional o en una lengua extranjera, frente a opciones 

metodológicas más tradicionales.  



Si el principal objetivo en la enseñanza de las lenguas es el desarrollo y mejora de 

la competencia comunicativa, es decir, reconocer y producir el registro que sea correcto 

y más apropiado para cada situación de comunicación, se hace necesario y conveniente 

organizar la programación de los contenidos en torno a proyectos que se articulen en 

tareas.  

 

El trabajo por tareas o proyectos en las áreas lingüísticas constituye una alternativa 

a la enseñanza directa, con una metodología exclusivamente transmisiva y de tipo 

tradicional, suponiendo una contribución eficaz al desarrollo de las competencias básicas 

y al aprendizaje de los contenidos de todas las áreas del currículo.  

 

La resolución de problemas basados en retos y tareas simuladas o reales en la 

lengua extranjera se debe centrar en la acción. El alumno/a debe ligar las habilidades y 

capacidades adquiridas anteriormente para llevar a cabo la tarea que tiene que realizar en 

un contexto específico. La realización de la tarea no sólo conlleva la realización de 

actividades de lengua, sino que debe relacionar el saber hacer y el saber ser, para alcanzar 

el desarrollo de las competencias clave.  

 

Al igual que en el área de Lengua castellana y literatura, se atribuye gran 

importancia a la interacción en el uso y el aprendizaje de la lengua, dado su papel 

preponderante en la comunicación. Se podría decir que la interacción comunicativa no es 

sólo el medio, sino también el objetivo final del aprendizaje. Las lenguas son herramientas 

para la comunicación y su aprendizaje y enseñanza se basa en su utilización para la 

comunicación. Esto implica asumir que la actividad fundamental en el aula es el 

desarrollo de actividades comunicativas de producción y recepción de textos orales y 

escritos, pues de estas depende el desarrollo de la competencia en comunicación 

lingüística de manera decisiva. 

 

No podemos olvidar el uso del Portfolio Europeo de las Lenguas, documento 

promovido por el Consejo de Europa que tiene como objeto fomentar la descripción clara 

de lo que el alumnado es capaz de realizar en cada idioma y dejar constancia de sus 

experiencias de aprendizaje. La aplicación de este instrumento favorece el desarrollo de 

estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa en lengua extranjera y la 

adquisición de forma progresiva de actitudes de iniciativa, confianza y responsabilidad 

en el proceso. El Portfolio Europeo de las Lenguas, a través de sus descriptores por 

destrezas, es un instrumento valioso para la valoración de la competencia comunicativa 

del alumnado en las distintas destrezas de la lengua: la comprensión, la expresión, la 

interacción o mediación de forma oral y escrita.  

 

Otros aspectos metodológicos que tendremos en cuenta en el área de Lengua 

Extranjera incluyen la atención a la diversidad, adecuando las actividades, ejercicios y 

tareas a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje, la creatividad y la emoción, 

generando oportunidades para que el talento y las inteligencias múltiples puedan 

desarrollarse, y la integración de las TIC (Tecnologías de la Información y la 

Comunicación), así como las TAC (Tecnologías del Aprendizaje y del Conocimiento).  

 

La integración de las TAC siempre debe estar incluido en nuestras prácticas de 

manera planificada, conociendo el contenido y la finalidad que se quiere dar. El uso 

eficiente de las TAC en el aula tendrá éxito si ponemos el énfasis en la metodología 

didáctica y no en la propia tecnología. Se trata de incidir especialmente en la metodología, 



en los usos de la tecnología y no únicamente en asegurar el dominio de una serie de 

herramientas informáticas. De conocer y de explorar los posibles usos didácticos que las 

TIC tienen para el aprendizaje y la docencia.  

 

El uso de las tecnologías de la información y la comunicación potencia el uso de 

la lengua con fines comunicativos, favoreciendo la adquisición de destrezas orales y 

escritas: vocabulario, ortografía correcta, redacción de textos, presentaciones adecuadas, 

relaciones interpersonales, etc. Los recursos que nos ofrece la tecnología son un medio 

para la construcción del conocimiento a la par de herramientas motivadoras en la 

elaboración de tareas y proyectos de creación, investigación, análisis, selección y 

tratamiento de la información. Esto se llevará cabo mediante Moodle. 

 

El alumnado debe aumentar sustancialmente su léxico durante la etapa, a través 

de la comprensión oral, mediante cuentos y canciones, y de lecturas de textos adecuados 

a sus edades: anuncios, invitaciones, recetas, cartas, sms, emails, etc. El diccionario debe 

ser en esta etapa una herramienta imprescindible de apoyo, consulta y referencia, por lo 

que debe crearse el hábito de su consulta en diferentes soportes y contextos. 

 

En la propuesta de actividades y tareas se han tenido en cuenta orientaciones 

metodológicas propias del área de 1ª Lengua Extranjera, ajustadas a las características del 

alumnado de segundo ciclo, que nos permitirán alcanzar los criterios de evaluación del 

área para este ciclo y, en consecuencia, la adquisición de los objetivos y de las 

competencias clave, entre las cuales podemos citar: 

 

Para la “Comprensión de textos orales”:  

• Se trata de evaluar la capacidad de comprensión del alumnado sobre relatos 

digitales en los que se trabajan diferentes valores. 

Los alumnos escucharán y visualizarán el relato, tras el que se realizará un debate 

sobre qué valor se ha trabajado y lo que han aprendido los protagonistas. 

Finalmente, se pondrán ejemplos de sus vidas diarias. 

• Se trata de provocar en el alumnado la capacidad de comprensión de mensajes que 

contienen instrucciones, indicaciones y otro tipo de información relacionada con 

su contexto más cercano. 
Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que fomenten la capacidad 
para comprender mensajes que contengan instrucciones, indicaciones y otro tipo 
de información a través de la visualización de información multimedia. 

• Se trata de desarrollar en los alumnos y alumnas la capacidad de comprensión de 

lo que se quiere transmitir en informaciones habituales sencillas y breves 

utilizadas en el contexto escolar, identificando y diferenciando algunas funciones 

comunicativas básicas en las que aplica un vocabulario conocido. 

Para el desarrollo de estos procesos se proponen tareas globales que favorezcan la 
capacidad para mejorar la comprensión de la información en conversaciones sobre 
temáticas relacionadas con la cultura y temas cercanos de su entorno como por 
ejemplo realizar dramatizaciones o role-plays donde el alumnado pone en práctica 
instrucciones, indicaciones, peticiones.   

• Se trata de crear diversas situaciones que desarrollen en el alumnado la capacidad 
de identificar el significado de lo que se quiere transmitir en una conversación 
sobre temas concretos y relacionados con sus intereses y su propia experiencia, 
así como las estructuras sintácticas básicas de la misma. 

Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que desarrollen la 



capacidad para asimilar las ideas principales de una conversación bien 
estructurada sobre temas familiares o de su interés, tales como juegos de palabras, 
juegos populares, narraciones de cuentos populares, descripción de anécdotas, etc. 
siempre que se hable de manera lenta y clara. 

• Se trata de crear diferentes situaciones que desarrollen en el alumnado la 
capacidad de comprender el sentido general en un diálogo o entrevistas sobre 
temas habituales o de sus aficiones, en diferentes experiencias comunicativas, 
reconociendo y diferenciando los patrones sonoros y rítmicos en la entonación. 

Para el desarrollo de estos procesos pueden plantearse tareas globales que 
fomenten la captación de los detalles y el sentido general de pequeños diálogos, 
dramatizaciones, entrevistas, instrucciones, indicaciones u otro tipo de 
información (p.e. números, horarios, distintos tipos de juegos al aire libre, 
campamento, parque...) adecuadas a su nivel sobre temas familiares o de su 
interés. 

 

Para  la “Producción de textos orales: expresión e interacción”: 

• Se trata de crear diversas situaciones que permitan desarrollar los procesos 

implicados en la expresión de mensajes e informaciones breves y sencillas con un 

registro neutro e informal, además de utilizar un léxico conocido para intercambiar 

información sobre asuntos cotidianos, sobre sí mismo y su entorno más inmediato. 

Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que favorezcan la 

capacidad para expresarse en intervenciones breves y sencillas de temáticas 

conocidas y cotidiana, sobre sí mismo, Andalucía y su entorno, sus hábitos, su 
colegio, etc. Llevar a cabo pequeñas tareas grupales de preparación de expresiones 

sencillas (apoyada de gestos) sobre un tema conocido o de su entorno, pudiendo 

utilizar títeres o cualquier escenografía adaptada al contexto. 

• Se trata de crear diferentes situaciones que permitan desarrollar la capacidad del 

alumno/a para hacer presentaciones y descripciones breves, utilizando estructuras 

sencillas que previamente han sido preparadas y ensayadas en diferentes 

contextos, para llegar a expresar de forma clara temas sobre hechos cotidianos y 

que son de su interés para dar una información básica sobre sí mismo, hablar de lo 

que le guste y lo que no, describir aspectos físicos. 

Para el desarrollo de estos procesos pueden plantearse tareas globales que 

desarrollen la creatividad del alumnado para generar presentaciones y 

descripciones breves utilizando medios tecnológicos como la pizarra digital o 

tablets, o en papel. Se podrá ensayar y preparar estructuras sencillas partiendo de 

tareas referidas a juegos de complementar pequeñas frases, relacionar, descubrir 

el absurdo en la frase. Utilizar tareas con apoyos visuales relacionándolos con 

temas cotidianos donde el alumnado tendrá que realizar pequeñas descripciones 

manejando el vocabulario conocido y de forma clara. 

• Se trata de desarrollar los procesos que intervienen en el alumnado para mantener 

una conversación sencilla y breve, donde utiliza un vocabulario oral de uso muy 

frecuente, haciéndose entender, cuidando la pronunciación y composición 

elemental correcta para presentarse, describir su casa, la escuela, su entorno, etc. 

Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que fomenten la capacidad 

de realizar descripciones personales sobre sí mismo (su familia, su clase...) y 

personajes andaluces, vivienda (su casa, escuela y habitación), costumbres 

propias, elementos y sucesos del entorno, manteniendo una conversación breve y 

sencilla utilizando un vocabulario y pronunciación adecuada a diferentes 



situaciones y contexto. 

 

Para  la “Comprensión de textos escritos”: 

• Se trata de crear situaciones que permitan desarrollar los procesos implicados en 

la comprensión del sentido de un texto o notas en letreros y carteles en las calles, 

tiendas, medios de transportes, etc.., en distintos soportes utilizando apoyos 

visuales y contextualizado, siendo la temática cercana y conocida y con un 

vocabulario muy sencillo y cotidiano, pudiendo consultar el diccionario para 

comprender. 
Para el desarrollo de estos procesos pueden plantearse tareas globales que 

fomenten la comprensión de textos o notas informativas en distintos soportes 

siendo capaz de extraer información global o algún dato en concreto de pequeñas 

tarjetas de felicitación, invitación, carteles con imágenes, flashcards, recetas, 

utilizando un vocabulario adecuado y ajustado al contexto. 

• Se trata de provocar situaciones que permitan desarrollar los procesos necesarios 

para la identificación e inicio en el uso de estrategias de comunicación básicas para 

que, aplicando los conocimientos previos y adquiridos, llegar a comprender el 

sentido global de un texto sobre situaciones diferentes de la vida diaria tales como 

hábitos, celebraciones, distintas actividades, etc. con apoyos contextuales y 

visuales.  

Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que favorezcan la 

capacidad para comprender el sentido global de un texto sobre diferentes 

situaciones de la vida cotidiana como puede ser la celebración de las costumbres 

de su entorno, actividades de la vida diaria, mascotas y animales, prendas de 

vestir...utilizando los apoyos visuales, estrategias y conocimientos adquiridos para 

su comprensión. 

• Se trata de generar diversas situaciones que permitan desarrollar los procesos 

necesarios para que el alumnado conozca y explique el patrón contextual 

comunicativo que conlleva un texto, SMS, correo electrónico, postales, tarjetas 

etc..., expresando su función e identificando su idea general. 

Para el desarrollo de estos procesos pueden plantearse tareas que desarrollen la 

comprensión de correspondencia breve y sencilla que trate sobre temas familiares 

como por ejemplo, uno mismo, la familia, la escuela, el tiempo libre, la 

descripción de un objeto, un lugar, etc.   

• Se trata de desarrollar en el alumnado la capacidad de reconocimiento de los 

patrones básicos para pedir información, hacer una sugerencia, etc.., sobre temas 

adecuados a su entorno y edad, que hayan sido tratados previamente. 

Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que fomenten el 

reconocimiento de patrones básicos para transmitir mensajes sencillos y breves 

sobre temáticas conocidas previamente, tales como demanda de información, un 

ofrecimiento, solicitar ayuda...; todo ello se podrá realizar mediante la escucha y 

en diferentes soportes de representaciones en las que se ponen en práctica dichos 

patrones, donde el alumnado en grupo o individual deberá reconocer y expresar. 

• Se trata de ofrecer al alumnado diferentes tipos de textos sobre los que desarrollar 

los procesos necesarios para la comprensión de los puntos principales de distintos 

tipos de textos concretos relacionados con sus experiencias, necesidades e 

intereses, llegando a identificar los signos ortográficos conocidos (£ $, €y @) y 

leyéndolos en textos informativos adaptados a su entorno. 
Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que favorezcan la 

comprensión de información esencial y específica en anuncios, carteles, postales, 



mensajes... reconociendo los signos ortográficos trabajados en actividades de 

expresión escrita y su posterior lectura intercambiándolos para comprobar cuál es 

el más adecuado según el contexto comunicativo y la temática.  

 

Para  la “Producción de textos escritos: expresión e interacción” 

• Se trata de generar diversas situaciones que permitan desarrollar en el alumnado 
la capacidad de elaborar textos cortos y sencillos, en formato papel o digital, 
compuestos de frases aisladas, con registro neutro e informal y signos de 
puntuación; para hablar de sí mismo, de su entorno inmediato y de aspectos de su 
vida. 

Para el desarrollo de estos procesos pueden plantearse tareas globales que 
desarrollen la capacidad para construir textos cortos y sencillos en diferentes 
soportes, aplicando las estrategias básicas y reglas ortográficas para la producción 
de copiados de palabras y frases usuales, títulos de cuentos, información personal, 
relacionada con el entorno inmediato y aspectos de la vida cotidiana.   

• Se trata de desarrollar en los alumnos y alumnas la capacidad de redactar textos 
breves conocidos, parafraseando con situaciones lúdicas que se adapten a su edad. 
Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que fomenten la capacidad 
para redactar pequeños textos breves con temáticas conocidas y relacionándolas 
tanto con su contexto como con situaciones lúdicas que se adapten a su edad. Se 
proponen tareas como escritura creativa sobre cuentos, pequeñas narraciones, 
descripciones, expresión de necesidades inmediatas; basándose en modelos, 
estructuras y temas tratados previamente en clase con preparación del vocabulario 
y expresiones básicas. 

• Se trata de propiciar situaciones que permitan desarrollar en el alumnado la 
capacidad de escribir mensajes muy breves sobre temas habituales, utilizando 
estructuras sintácticas básicas y patrones discursivos básicos empleando para ello 
un vocabulario limitado y conocido adaptado al contexto. 
Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que favorezcan la 
capacidad para escribir textos o formularios muy breves en el que se incluyan 
convenciones básicas de inicio y cierre del texto, pequeñas descripciones sobre sí 
mismo, sus gustos, preferencias, sus datos personales, personajes de cuentos.   

• Se trata de propiciar diferentes situaciones en las que desarrollar los procesos 
necesarios para que el alumnado escriba mensajes muy breves sobre temas 
habituales y conocidos, utilizando las estructuras sintácticas y los patrones 
discursivos básicos más adecuados, empleando un vocabulario limitado y 
conocido adaptado a las funciones comunicativas trabajadas que más se adecuen 
al contexto escolar y su entorno. 
Estos procesos pueden llevarse a cabo mediante tareas globales que desarrollen la 
práctica de la escritura de mensajes breves, escribir correspondencia personal, 
mensajes, notas, narraciones breves, pasaportes de otras lenguas, completar 
formularios. 

 

 

5.1.Gamificación: Harry Potter 

 

Tras una evaluación inicial tanto del alumnado como de sus intereses, se ha llegado a 

la conclusión de que el universo de Harry Potter puede servir de excelente hilo conductor 

para la enseñanza de Inglés como primera Lengua Extranjera para el curso de 4º de 

Primaria por las siguientes razones: 

- Se trata de un componente motivador y del interés de la mayoría de nuestro 



alumnado. Ellos mismos votaron y eligieron dicha narrativa entre diferentes 

opciones. 

- Se trata de un personaje de la literatura inglesa, por lo que puede servirnos además 

para trabajar contenidos culturales y así, desarrollar la competencia artística y 

cultural, potenciando además el interés por la lectura. 

- Al tratarse de un mundo mágico, podemos usar hechizos, pócimas, objetos 

mágicos, etc. que permiten un amplio abanico de recompensas. 

- Al ser un universo tan amplio, todos los contenidos a trabajar durante el curso 

pueden enmarcarse en el mundo de Harry Potter a través de diferentes personajes 

y diferentes aventuras. 

- Se trabajan valores como la amistad, la empatía, la solidaridad, el trabajo en 

equipo y la cooperación, tolerancia, perseverancia, apreciación hacia el estudio… 

 

 

Objetivos: 

Nuestro alumnado tendrá principalmente tres objetivos: 

- Alcanzar un nivel de mago/bruja superior que le permita usar mejores hechizos y 

objetos mágicos (a través de las pruebas finales). 

- Conseguir puntos de vida y monedas para sus casas para batirse en los desafíos 

finales (a través de las tareas finales). 

- Batirse en desafíos finales con diferentes mortífagos para destruir los horcruxes y 

derrotar a Voldemort (a través del repaso grupal de los contenidos trabajados en 

la unidad) 

 

Para conseguir dichos objetivos, los alumnos tendrán que completar con éxito las 

diferentes misiones (tareas finales) y pruebas (exámenes), así como participar 

activamente en clase.  

 

 

Recompensas: 

El trabajo diario también será recompensado. Se valorarán los siguientes aspectos: 

- Terminar la tarea: se ganará un punto por cada tarea terminada en clase 

- Ayudar a otros: se ganará un punto por ayudar a un compañero de forma 

desinteresada. 

- Escuchar: se ganará un punto por atender a las instrucciones sin interrumpir y 

prestando atención 

- Trabajo duro: Se ganará un punto por trabajar con esfuerzo, a pesar de no terminar 

la tarea. 

- Participación activa: Se ganará un punto por participar en la rutina diaria y en las 

preguntas de clase. 

- Respeto por el turno de palabra: Se ganará un turno por levantar la mano para 

hablar y por escuchar y no interrumpir a los compañeros. 

- Sin materiales: se penalizará con un punto menos el no traer los materiales de 

inglés (libro, cuaderno y cualquier otro material que se pida con antelación). 

- Sin deberes: Se penalizará con un punto menos por no traer los deberes hechos. 

- Sin preparación: Se penalizará con un punto menos por no responder 

correctamente en la rutina a contenidos previamente trabajados y repasados en 

clase durante varios días a través de diferentes actividades.  

- Tono elevado: Se penalizará con un punto por gritar en clase.  

- Falta de respeto: Se penalizarán con dos puntos las faltas de respeto a los 



compañeros/as o al docente. 

 

Los puntos de Class Dojo pueden ser canjeados en cualquier momento por diferentes 

recompensas. 

 

Además, a través de los resultados que el alumnado obtenga en las misiones y pruebas 

finales, obtendrá puntos de experiencia. Éstos podrán ser canjeados por: 

- Hechizos y objetos mágicos 

- Cromos coleccionables de magos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



6. Procedimientos de la evaluación y criterios de calificación  

De acuerdo con la Orden de 4 de noviembre de 2015, la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado debe ser: 

- Continua: por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del 
alumnado con el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se 
produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 
necesarias que le permitan continuar su proceso de aprendizaje. 

- Global: por tener en cuenta el progreso del alumnado en el conjunto de las 
áreas del currículo y por estar referida a las competencias clave y a los 
objetivos generales de la etapa. Tendrá como referente el progreso del 
alumnado en el conjunto de las áreas del currículo y el progreso en la 
adquisición de las competencias clave, las características propias del mismo 
y el contexto sociocultural del centro docente. 

- Criterial: por tomar como referentes los criterios de evaluación de las 
diferentes áreas curriculares, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I de 
la Instrucción 8/2020. Se centrará en el propio alumnado y estará 
encaminada a determinar lo que conoce (saber), lo que es capaz de hacer con 
lo que conoce (saber hacer) y su actitud ante lo que conoce (saber ser y estar) 
en relación con cada criterio de evaluación de las áreas curriculares. 

- De carácter formativo: propiciará la mejora constante del proceso de 
enseñanza-aprendizaje aportando la información necesaria, al inicio de 
dicho proceso y durante su desarrollo, para adoptar las decisiones que mejor 
favorezcan la consecución de los objetivos educativos y la adquisición de 
las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características 
propias del alumnado y el contexto sociocultural del centro docente 

 

a) Procedimientos de la evaluación 

 

Evaluación inicial 

La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado durante el 

primer mes del curso escolar, y tendrá en cuenta: 

• el análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior,  

• otros datos obtenidos por profesorado sobre el punto de partida desde el 

que el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes.  

  Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la 

toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las 

características y conocimientos del alumnado.  

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, 

adoptará las medidas pertinentes de apoyo, refuerzo y recuperación para aquellos alumnos 

y alumnas que lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo. 

Además, se trabajarán los contenidos de la unidad 0, que se corresponden a un 

pequeño resumen de los contenidos dados en el curso anterior, con especial atención a los 

últimos temas por la situación de confinamiento vivida por el COVID-19. El trabajo en 

clase de estos contenidos servirá a los alumnos para refrescar conocimientos dados y, al 

docente, para evaluar el nivel competencial y de conocimientos de cada alumno. 

El Centro dispone de un banco de pruebas iniciales para todos los niveles 

educativos en las áreas instrumentales básicas. 



La información se recogerá a través de:  

- Rúbricas: sirven para recopilar información de diferentes actividades propuestas, 

además como posible autoevaluación del propio alumnado.  

- Sociogramas: llevados a cabo por los tutores.  

- Actividades específicas: Relacionadas con conocimientos y destrezas básicas.  

- Prueba escrita: de matemáticas, lengua e inglés, para poder recabar información 

de los contenidos que el alumnado en general ha interiorizado y que servirá para 

realizar las programaciones didácticas correspondientes. La evaluación será 

cualitativa y no representará ninguna calificación individual para el alumnado.  

- Análisis de casos: expedientes, informes de Séneca… Reuniones con docentes 

del curso anterior, y las maestras especialistas de PT y AL.  

 

 

 

Evaluación continua 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá en cuenta tanto el 

progreso general del alumnado como los diferentes elementos del currículo. 

La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las competencias 

clave y el logro de los objetivos de la etapa.  

A través de los criterios de evaluación, se mostrará la progresión de los alumnos 

en la consecución de las capacidades que definen los objetivos de área. Por tanto, dichos 

criterios de evaluación serán el referente principal para valorar el grado de adquisición de 

las competencias clave. 

También se tendrá como referencia los estándares de aprendizaje evaluables (que 

concretan los criterios de evaluación) y los indicadores de evaluación (que concretan y 

secuencian los estándares de aprendizaje evaluables). De esta forma, la evaluación 

continua será lo más completa posible. 

La evaluación continua será recogida a través del cuaderno del profesorado y del 

alumnado, los diferentes trabajos, las tareas finales y las pruebas orales y escritas.  

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un 

alumno o alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas 

medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las 

dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 

imprescindibles para continuar el proceso educativo. Para la evaluación de los 

aprendizajes del alumnado se establecerán indicadores de logro en los distintos 

instrumentos de evaluación. 

En caso de enseñanza no presencial, se irá anotando en un registro individualizado 

del alumno/a todo su trabajo en casa y la entrega y realización de las diferentes tareas o 

trabajos propuestos. 

 

 

Evaluación final o sumativa 

La evaluación final o sumativa se llevará a cabo al término de cada uno de los 

trimestres escolares, sirviendo para mostrar si se han alcanzado los objetivos propuestos 

y la adquisición prevista de las competencias clave y, en qué medida los alcanzó cada 

alumno del grupo-clase. 

Como conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará 

el proceso global de cada alumno o alumna, se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes 

realizados en cuanto a los aspectos curriculares de cada área, como el modo en que desde 

estos han contribuido a la adquisición de las competencias clave (perfil competencial del 



área). 

El resultado de la evaluación se expresará mediante las siguientes valoraciones: 

Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), 

considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. Estos 

términos irán acompañados de una calificación numérica, en una escala de uno a diez, sin 

emplear decimales, aplicándose las siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. 

Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 o 10. El nivel obtenido será 

indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la 

aplicación de medidas para que el alumnado consiga los aprendizajes previstos. 

El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará mediante los 

siguientes términos: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A). 

Se tendrán en cuenta todas las tareas y trabajos realizados por el alumnado, el 

cuaderno del alumnado, las pruebas orales y escritas y su comportamiento y actitud. 

En caso de enseñanza no presencial, la evaluación final se consensuará con todo 

el claustro, dependiendo del punto en el que nos encontremos en el trimestre o curso, así 

como de instrucciones que podamos recibir de la Junta de Andalucía. 

 

 

Los referentes para la evaluación serán:  

 

- Los criterios de evaluación y su desarrollo correspondiente en indicadores. Serán 

el elemento básico a partir del cual se relacionan todos los elementos del currículo: objetivos, 

contenidos, competencias clave y criterios de evaluación como hemos visto en el punto 1 de 

esta Programación. Serán el referente fundamental para la evaluación de las áreas y para la 

comprobación conjunta del grado de desempeño de las Competencias Clave y del logro de 

los objetivos. 

- El perfil de área, está determinado por el conjunto de criterios e indicadores de un 

área curricular para cada curso y serán el referente en la toma de decisiones de la evaluación 

de dicha área.  

- El perfil de competencia, está determinado por el conjunto de criterios e 

indicadores relacionados con cada una de las competencias. Configura los aprendizajes 

básicos para cada una de las Competencias Clave para cada nivel de la educación primaria y 

será el referente en la toma de decisiones de la evaluación de las competencias.  

 

 

 

b) Técnicas e instrumentos de evaluación 

 

La evaluación se llevará a cabo prestando especial atención a la observación continuada 

de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración 

personal, mediante el uso de técnicas e instrumentos de evaluación diversos y ajustados a 

los criterios de evaluación. 

 

Técnicas: 

 

▪ Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el 

trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y 

relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con el 

área.  

▪ Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, tareas finales, 

informes, trabajos o dossier, cuaderno del alumnado, intervenciones en clase, etc.  



▪ Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión 

y valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la 

participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo 

colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del 

proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 

Instrumentos:  

 

• Cuaderno del profesorado, que recogerá: 

o Registro trimestral del profesorado, en el que se anotarán las valoraciones 

de cada uno de los aspectos evaluados, secuenciados en cada trimestre, de 

acuerdo con las UDs programadas para cada uno de los niveles del ciclo. 

o Perfil competencial del área, en el que se recogen los indicadores de 

evaluación asociados a las competencias clave, facilitando su evaluación 

a lo largo del curso escolar. 

• Rúbricas de evaluación  

• Observación directa 

• Pruebas de evaluación inicial 

• Cuaderno del alumnado 

• Fichas y otros trabajos (posters, cartas, murales, etc.) 

• Pruebas orales y escritas 

• Tareas finales 

• Cuestionarios de autoevaluación (orales o escritos) 

 

En caso de enseñanza no presencial, se añadirá como instrumento de evaluación un 

registro de control individual para cada alumno/a donde se anotará el trabajo en casa y la 

realización y entrega de diferentes actividades y tareas evaluables.  

 

c) Criterios de calificación  

 

- Calificación cuantitativa:  

En las pruebas de evaluación de contenidos, se calificará con 1 punto cada respuesta 

resuelta correctamente. En el caso de que la resolución no sea errónea, pero sea 

incompleta o falte algún elemento esencial, se puede valorar con 0,5 puntos. Se realizará 

una regla de tres para que la calificación máxima de la prueba sea de 10 puntos, que será 

la suma de la evaluación de las cuatro destrezas (listening, speaking, reading, writing). 

La evaluación inicial se calificará del mismo modo.  

Las tareas finales también se calificarán sobre 10, dando mayor peso a las destrezas orales 

y escritas, y una menor importancia a otras destrezas lingüísticas y/o artísticas.  

 

El establecimiento de los criterios de calificación se llevará a cabo ponderando los 

diferentes escenarios en los que el alumnado va a demostrar sus capacidades, 

conocimientos, destrezas y habilidades, observables y evaluables a través de diferentes 

instrumentos, teniendo como referentes los criterios e indicadores de evaluación. 



 

Pruebas orales y escritas 60% 

- Preguntas diarias de repaso 10% 

- Prueba final  30% 

- Final Task  20% 

Tareas en clase 30% 

- Actividades y ejercicios  20% 

- Cuaderno 10% 

Actitud y comportamiento 10% 

- Actitud y participación 5% 

- Comportamiento en clase 5% 

 

Con la suma de los resultados ponderados obtendremos la calificación trimestral. Los 

resultados de la evaluación se expresarán en los siguientes términos: Insuficiente (IN): 1, 

2, 3, 4, Suficiente (SU): 5, Bien (BI): 6, Notable (NT): 7,8 y Sobresaliente (SB): 9,10. 

 
 

 

- Calificación cualitativa: 

Tendrá como clave para el diagnóstico el uso de diferentes rúbricas en cada unidad. Se 

usarán las pruebas de evaluación por competencias y la observación directa. 
 

 

En caso de enseñanza no presencial, se hará un registro de control del alumnado anotando 

las actividades evaluables que deben realizar. Además, se llevarán a cabo pequeñas 

pruebas de control online con herramientas TIC. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7. Medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado 

En el área de Lengua Extranjera, el desarrollo de la capacidad lectora tiene además como 

objetivo un progresivo acercamiento a la literatura que sirva para afianzar, también en 

otra lengua distinta de la materna, los hábitos lectores, aprovechando los recursos 

didácticos y digitales, entendidos como una herramienta para iniciar al alumnado en la 

adquisición gradual de mecanismos autónomos de aprendizaje. 

 

Implicar al alumnado en la adquisición de una lectura activa y voluntaria, que le permita 

el conocimiento, la comprensión, la crítica del texto y el intercambio de experiencias e 

inquietudes, será clave para estimular el interés por la lectura y el fomento de la expresión 

oral. 

 

Las bibliotecas de aula serán clave para contribuir a que el alumnado profundice e 

investigue a través de libros complementarios al libro de texto. Esto supondrá una mejora 

de la comprensión lectora, a partir de actividades individuales y grupales, fomentando la 

reflexión como punto de partida de cualquier lectura, así como la mejora de la 

comprensión oral a partir del desarrollo de la escucha activa. 

 

Desde el área de 1ª Lengua Extranjera se va a despertar el placer por la lectura 

proporcionando diferentes tipos de textos tales como breves historias, pequeños cuentos, 

comics, cartas… sobre temas cercanos al alumnado y a sus intereses procurando que los 

textos contengan imágenes o cualquier tipo de apoyo visual que facilite la comprensión 

escrita por parte del alumnado.  

 

Cada unidad didáctica contiene hasta seis lecturas en diferentes tipos de formato 

(canciones, cómics, diálogos, textos informativos, descripciones sobre lugares, personas, 

eventos…). A partir de esas lecturas se proponen diferentes tipos de actividades que 

propician el desarrollo de estrategias necesarias para una buena comprensión lectora en 

la 1ª Lengua Extranjera. Estas actividades serán tanto, individuales como grupales. De la 

misma manera, se trabajarán lecturas sobre aspectos culturales de Reino Unido y otros 

países de lengua inglesa. 

 

Además, desde la biblioteca de aula, los alumnos tendrán la oportunidad de leer de forma 

voluntaria diversos libros en inglés adaptados a su nivel, favoreciendo así el gusto por la 

lectura voluntaria.  

 

Por otra parte, gracias a la narrativa de Harry Potter para nuestro proyecto de 

gamificación, incentivaremos el gusto por la lectura. En diferentes unidades, trabajaremos 

con capítulos o fragmentos de libros del universo de Harry Potter como contexto para las 

tareas finales. 

 

Para la mejora de la fluidez lectora se crearán tiempos de lectura individual y colectiva, 

desarrollando estrategias para la mejora de la comprensión lectora a partir de preguntas 
que pongan en juego diferentes procesos cognitivos: localizar y obtener información, 

conocer y reproducir, aplicar y analizar interpretar e inferir y razonar y reflexionar.  

 

La mejora de la expresión oral y escrita se trabajará en múltiples actividades que requieran 

para su realización de destrezas y habilidades orales y escritas que el alumnado tendrá 

que aplicar. 



 

Para contribuir a la mejora de los procesos de expresión oral y escrita se trabajarán 

distintos procesos entre los que podemos citar:  

 

 

- Planificación:  

o Elaborar y seleccionar las ideas que se van a transmitir adaptadas a la finalidad 

y la situación. 

- Coherencia:  

o Dar un sentido global al texto 

o Estructurar el texto 

o Dar la información pertinente, sin repeticiones ni datos irrelevantes 

o Expresarse con ideas claras, comprensibles y completas 

- Cohesión:  

o Utilizar el vocabulario con precisión  

o Usar sinónimos y pronombres para evitar repeticiones  

o Usar los enlaces gramaticales más habituales  

o Utilizar puntos para separar oraciones y párrafos 

o Emplear comas para separar elementos  

- Adecuación:  

o Adaptar el texto a la situación comunicativa y a la finalidad 

o Usar adecuadamente aspectos morfológicos de número y género y de tiempos 

verbales 

o Aplicar las reglas ortográficas más generales  

o Utilizar vocabulario adecuado al contexto 

- Creatividad:  

o Capacidad de imaginar y crear ideas y situaciones 

- Presentación (expresión escrita): 

o Presentar el texto con limpieza, sin tachones y con márgenes  

o Utilizar una letra clara  

o Destacar título  

- Fluidez (expresión oral): 

o Expresarse oralmente con facilidad y espontaneidad 

o Demostrar agilidad mental en el discurso oral 

o Uso adecuado de la pronunciación, el ritmo y la entonación 

- Aspectos no lingüísticos (expresión oral):  

o Usar un volumen adecuado al auditorio. 

o Pronunciar claramente de las palabras para que los demás puedan oír y 

distinguir el mensaje (articulación adecuada),  

o Usar adecuadamente la gestualidad y mirada, en consonancia con el mensaje y 

el auditorio. 

- Revisión:  

o Reflexionar sobre las producciones realizadas 

o Realizar juicios críticos sobre sus propios escritos. 

 

 

 

 

 

 



8.    Medidas de atención a la diversidad 

 

Para desarrollar esta programación didáctica se atenderá a las medidas de atención 

a la diversidad teniendo en cuenta las necesidades y características del alumnado. De este 

modo, en las unidades didácticas se recogerán criterios de evaluación, contenidos, 

objetivos y su contribución a la adquisición de las competencias clave secuenciadas de 

forma coherente con el nivel de aprendizaje del alumnado. 

 

Esta programación didáctica ha tenido en cuenta los diferentes ritmos y estilos de 

aprendizaje del alumnado, para favorecer la capacidad de aprender por sí mismos y para 

que se promueva el trabajo en equipo, fomentando especialmente una metodología 

centrada en la actividad y participación del alumnado, que favorezca el pensamiento 

racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve 

la lectura y la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. De esta 

forma contaremos con actividades de refuerzo y de ampliación que suplan todas las 

necesidades de nuestros discentes. De igual forma, dispondremos de dos tipos de pruebas 

finales: standard (con mayor facilidad) y challenge (de mayor dificultad). 

 

Como primera medida de atención a la diversidad natural en el aula, se proponen 

actividades y tareas en las que el alumnado pondrá en práctica un amplio repertorio de 

procesos cognitivos, tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar, reflexionar, 

razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las situaciones de 

aprendizaje se centren, tan solo, en el desarrollo de algunos de ellos, permitiendo un ajuste 

de estas propuestas a los diferentes estilos de aprendizaje. 

 

Otra medida es la inclusión de actividades y tareas que requerirán la cooperación 

y el trabajo en equipo para su realización. La ayuda entre iguales permitirá que el 

alumnado aprenda de los demás estrategias, destrezas y habilidades que contribuirán al 

desarrollo de sus capacidades y a la adquisición de las competencias clave.  

 

Además, se podrá implementar algún tipo de medida de acuerdo a las 

características individuales del alumnado, de acuerdo con la normativa vigente y lo 

establecido en el proyecto educativo. Se organizará preferentemente a través de medidas 

de carácter general desde criterios de flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con 

el objeto de favorecer la autoestima y expectativas positivas en el alumnado y en su 

entorno familiar y obtener el logro de los objetivos y competencias clave de la etapa: 

 

- Agrupamientos flexibles y no discriminatorios.  

- Programas y planes de apoyo, refuerzo y recuperación. 

- Adaptaciones curriculares. 

- Refuerzo dentro del aula ordinaria (Refuerzo COVID) 

 

Con la finalidad de llevar a cabo tales medidas, debe realizarse un diagnóstico y 

descripción del alumnado al que va dirigida esta programación didáctica, así como una 

valoración de las necesidades individuales de acuerdo a sus potenciales y debilidades, con 

especial atención al alumnado que requiere medidas específicas de apoyo educativo.  

 

 

 

 



Respecto al grupo, es necesario conocer sus debilidades y fortalezas en cuanto a la 

adquisición de competencias, y funcionamiento interno a nivel relacional y afectivo. Ello 

permitirá planificar correctamente las estrategias metodológicas más adecuadas, una 

correcta gestión del aula y un seguimiento sistematizado de las actuaciones en cuanto a 

consecución de logros colectivos. Para todo ello un procedimiento muy adecuado será la 

evaluación inicial que se realiza al inicio del curso en el que se identifiquen las 

competencias que el alumnado tiene adquiridas, más allá de los meros conocimientos, que 

les permitirá la adquisición de nuevos aprendizajes, destrezas y habilidades. 

 

 

Las distintas unidades didácticas elaboradas para el desarrollo de esta 

programación didáctica contemplan sugerencias metodológicas y actividades 

complementarias que facilitan tanto el refuerzo como la ampliación para alumnado con 

diferentes ritmos y estilos de aprendizaje. De igual modo cualquier unidad didáctica y sus 

diferentes actividades serán flexibles y se podrán plantear de forma o en número diferente 

a cada alumno o alumna para dar respuesta a sus intereses o características. 

 

Así, cada Unidad Didáctica: 

 

1.- Combina procesos cognitivos variados, adecuándonos a los diversos estilos de 

aprendizaje del alumnado. Los ejercicios, actividades y tareas planteadas en la UD se han 

diseñado para contribuir a que el alumnado adquiera los aprendizajes de manera 

progresiva, combinando procesos cognitivos que parten de la reproducción y el 

conocimiento, hasta procesos cognitivos que contribuyen a aprendizajes más profundos 

a partir de las tareas planteadas. Para ello, se incluyen también actividades de ampliación 

y refuerzo de la Propuesta Didáctica. 

2.- Propone diferentes contextos de aprendizaje, adecuándonos a los ritmos de 

aprendizaje y a las motivaciones e intereses del alumnado: 

• A través de ejercicios más reproductivos o literales se contribuye a la adquisición 

de los conocimientos y aprendizajes básicos. 

• Cuenta con actividades variadas. 

• A través de las expresiones escritas de cada unidad, se contribuye a que el 

alumnado contextualice los aprendizajes a situaciones de la vida cotidiana, subrayando la 

importancia de la aplicación de dichos aprendizajes. 

3.- Utilizan recursos variados. 

4.- Cuenta con productos finales diversos que den cabida a los potenciales del alumnado, 

combinando diferentes tipos de expresión (al menos oral y escrita). 

5.- Incluye propuestas de trabajo cooperativo. 

6.- Propone metodologías fundamentalmente activas, participativas e investigadoras, 

favoreciendo el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales, integrando 

referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato, potenciando el desarrollo de las 

competencias clave desde una perspectiva transversal. 

 

 

 



8.1.Programa de Refuerzo Educativo 

 

Nuestro programa de Refuerzo Educativo va dirigido a: 

- Alumnado que posea Dificultades de Aprendizaje de carácter transitorio y leve o 

desfase curricular detectado al inicio de curso mediante la Evaluación Inicial, o a 

lo largo del curso, o que, habiendo recibido el apoyo en el curso anterior, no superó 

las dificultades en las materias instrumentales. 

- El alumno que no promociona de curso o el alumnado que, al ser evaluado por el 

EOE, en el Informe que emita se especifique esta modalidad de apoyo como la 

necesaria. 

- Alumnado que no precise una atención especializada, sino individualizada. 

 

 

Los objetivos del Programa de Refuerzo son los siguientes: 

 

- Adquirir los contenidos imprescindibles para el desarrollo de las competencias 

básicas de las áreas de lengua, matemáticas e inglés. 

- Potenciar el aprendizaje y el rendimiento escolar de estos alumnos/as mediante: 

- La adquisición de hábitos de organización y constancia en el trabajo 

- El aliento al estudio, proponiendo formas de trabajo eficaces 

- La mejora en habilidades y actitudes asociadas a la lectura y escritura 

- Mejorar la integración social de los alumnos en el grupo y en el centro 

- Facilitar la transición de un ciclo a otro 

- Favorecer la integración del alumno inmigrante, colaborando en el aprendizaje del 

idioma y en el desarrollo de programas interculturales 

- Propiciar en los alumnos una actitud positiva y activa hacia el aprendizaje 

- Reforzar la autoestima personal, escolar y social de los alumnos 

- Facilitar a los alumnos el logro de aprendizajes constructivos y significativos 

mejorando sus procedimientos de aprendizaje 

 

El Refuerzo será: 

 

- Según el número de alumnos que lo reciben: Grupal. Se presta a varios alumnos/as 

a la vez dentro del aula ordinaria. Requiere cuidar los criterios para definir los 

grupos. De esta manera los alumnos/as no se vuelven tan dependientes y pueden 

aprender unos de otros. Se rentabilizan más los tiempos, los recursos, los espacios, 

etc. Y se pueden llevar a cabo actividades más variadas. 

- Según el lugar donde se lleva a cabo: Dentro del aula ordinaria (salvo en los casos 

recogidos en el Plan de Atención a la Diversidad del centro). Resulta más 

normalizador y puede crear un clima positivo de cooperación favoreciendo las 

relaciones interpersonales. Permite aprovechar mejor los recursos y los materiales 

y el profesor de apoyo puede ayudar a cualquiera de los alumnos que lo necesite. 

Es posible que genere en el aula un nuevo estilo de enseñanza, más dinámico, más 

participativo y abierto. Además, favorece la coordinación, la elaboración conjunta 

de material adaptado y facilita la toma de decisiones. 

- Según el momento en el que se lleva a cabo y los contenidos que se abordan: 

- Previo a la actividad. Es el que anticipa al alumno/a algo de lo que se va a 

hacer después en el aula para facilitarle el seguimiento y la participación en 



las actividades de enseñanza aprendizaje; vocabulario nuevo, conceptos 

básicos, consignas de trabajo. Esta medida permite adelantarse a las 

necesidades del alumnado, refuerza su autoestima y le ayuda a seguir la clase 

de una forma más cómoda y provechosa. Facilita la tarea del profesor de aula, 

la elaboración conjunta de material y el desarrollo del currículo ordinario.  

- Posterior a la actividad. Es el que se presta al alumno después de las 

actividades del aula, como refuerzo de éstas. Se ajusta más a las necesidades 

individuales, respeta los ritmos individuales de aprendizaje y puede reducir la 

ansiedad del alumno/a durante la clase.  

- Simultánea a la actividad. Es la que se presta de forma paralela a las 

actividades del aula, generalmente en las mismas áreas que están trabajando 

en clase, pero con recursos, metodología… que puede tener adaptaciones 

ajustadas a las necesidades del alumno/a. Favorece la adaptación del currículo 

y no recarga el horario lectivo 

 

 

8.2. Medidas ordinarias de adaptaciones metodológicas 

Llevaremos a cabo medidas ordinarias de Atención a la Diversidad con el 

alumnado que presente dificultades, ya sea de manera puntual o más estable, y será 

atendido tanto por la maestra especialista de inglés como por el personal docente 

encargado del refuerzo educativo en el área de inglés. Dicho refuerzo será inclusivo, salvo 

en los casos recogidos en el Plan de Atención a la Diversidad del centro. 

Las citadas medidas ordinarias de Atención a la Diversidad nos servirán para 

atender a todos los ritmos de aprendizaje que conviven en el aula, además de seguir los 

programas específicos de los alumnos o alumnas que lo requieran y los diferentes 

programas de refuerzo. 

Las medidas ordinarias de adaptación metodológicas a tener en cuenta con el 

alumnado podrán ser: 

- Situación estratégica del alumno/a dentro del aula (cerca de la pizarra, del 

maestro…) 

- Situación estratégica del alumno/a dentro del grupo favoreciendo la tutoría entre 

iguales, actividades en parejas… 

- Reprogramar las tareas escolares adaptando la exigencia de la tarea a su 

capacidad. 

- Proponer en un principio tareas académicas de fácil resolución 

- Fraccionar el trabajo en tareas cortas 

- Dar un tiempo extra tanto en las tareas de clase como en las pruebas de las 

unidades 

- Seleccionar las tareas eliminando aquellas menos importantes 

- Uso del refuerzo positivo, valorando los logros, para dar confianza hacia la tarea 

y subir la autoestima 

- Hacer participar al alumnado en la explicación, poniendo ejemplos, completando 

la pizarra, etc. 

- Acercarnos a su mesa para continuar o repasar la explicación 

- Establecer contacto visual continuo 

- Simplificar y priorizar los contenidos eliminando aquellos menos importantes 

 

 



9.     Materiales y recursos didácticos 

 

Recursos impresos: 

• Class Book 

• Activity Book 

• Propuesta didáctica. 

• Flashcards 

• Posters 

 

 

Recursos digitales: 

 Class Book y Activity Book version digital 

 Teacher’s resources CD-Rom. 

 CDs y audios en versión digital 

 Vídeos en versión digital 

 Vídeos de Youtube 

 App educativas para Tablet o móvil 

 Juegos y actividades interactivas con Power Point, Genially y Scratch 

 Páginas web con actividades y juegos 

 

 

Otros recursos: 

• Diccionarios bilingües  

• Recursos fotocopiables de Internet  

• Libros de lectura en inglés de la biblioteca de aula 

• Libros de lectura en inglés y libros del universo Harry Potter * 

• Matamoscas, pointers, pelotas adhesivas * 

• Juegos de mesa * 

• Story Cubes: una propuesta lúdica para trabajar la creatividad. * 

 

*Estos recursos manipulativos han sido adaptados a versiones digitales como medidas 

de precaución contra el COVID-19. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10. Actividades complementarias y extraescolares.  

  

Participación en festividades, campañas, celebraciones, etc., tales como: 

□ Celebración de la Fiesta Nacional. 

□ Día de los Derechos del Niño. 

□ Celebración día del Flamenco. 

□ Celebración día de la Discapacidad. 

□ Día de la Constitución. 

□ Concurso de postales navideñas. 

□ Campaña del juguete no sexista. 

□ Fiesta de Navidad. 

□ Día de la No Violencia y la Paz. 

□ Día de Andalucía. 

□ Fiesta de Carnaval. 

□ Concurso de carteles de feria. 

□ Día del Libro. 

□ Semana cultural. 

□ Gymkana solidaria. 

□ Celebración día de la Memoria Histórica. 

□ Fiesta de Fin de Curso. 

□ Actividades ofertadas por empresas y/o instituciones con carácter educativo: Dental 

Company, Emasesa, Ecoembes,... 

□ Participación en Actividades ofertadas por Ayuntamiento u otros Organismos, 

relacionados con aspectos medioambientales, de convivencia y del estudio del entorno. 

Así como cualquier otra que se lleve a cabo en la Casa de la Cultura, en la biblioteca 

municipal, en otro centro o con cualquier otra organización o asociación. 

 

ACTIVIDADES EN COLABORACIÓN CON EL AMPA 

• Fiesta de Navidad y Reyes. 

• Festival de Carnaval. 

• Día de Andalucía. 

• Jornada de Convivencia. 

• Carrera Solidaria. 

• Preferia. 

• Graduación 6º 

• Fiesta fin de curso 

 

En este curso escolar, debido a la pandemia que estamos padeciendo, nos hemos visto 

obligados a suspender todas las actividades complementarias y extraescolares que 

impliquen que el alumnado salga del centro o que alguien externo al mismo venga a 

visitarlos. 



 

11. Ejemplo de UDI.  

 

A continuación, adjuntamos un ejemplo de Unidad Didáctica, concretamente la del tema 

1, titulada: School days: Welcome to Hogwarts! 

 

 

1. CONCRECIÓN CURRICULAR 

OBJETIVOS 

Objetivos de etapa: 

 

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el 

estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, 

curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor. Las diversas 

actividades se llevarán a cabo de forma individual, por parejas, y en gran grupo (grupo-clase). Además, 

a través de la misión (tarea final) se desarrolla el sentido crítico, la iniciativa personal y la creatividad 

pudiendo dar respuesta a una problemática de distintas maneras. 

 

c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos, que les 

permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos 

sociales con los que se relacionan. En el repaso final se trabajará de forma colaborativa donde los 

alumnos deben expresar sus opiniones y respetar las de los demás y llegar a acuerdos resolviendo 

posibles conflictos de una forma pacífica.  

 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, la 

igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas 

con discapacidad. A través de los contenidos del tema, los alumnos aprenderán aspectos relevantes de 

la cultura anglosajona. En este caso, diferentes colegios y uniformes en otros países. Además, en esta 

unidad trabajaremos la festividad de Halloween.  

 

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les 

permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas. El 

UD 1: “School days: Welcome to Hogwarts!” 

TEMPORALIZACIÓN:  Del 1 de octubre al 5 de noviembre 
AÑO ACADÉMICO:  2020/2021 CURSO:  6º de Primaria ÁREA:   Inglés 
JUSTIFICACIÓN DE LA UNIDAD 

La presente UD tiene como contenido principal de trabajo los diferentes lugares del colegio, el uso de 

“have to” para las normas y las preguntas con “whose” y el genitivo sajón. Se trata de contenidos 

cercanos a la vida diaria de nuestros alumnos y que representan, por tanto, un aprendizaje significativo. 

Dumbledore nos da la bienvenida a Hogwarts tras haber recibido nuestra carta. Nos explica la 

importancia de reclutar jóvenes magos, ya que necesitamos toda la ayuda posible para derrotar a Quien-

tú-ya-sabes. Nos dice nuestra misión: elaborar un panfleto sobre Hogwarts para atraer a nuevos magos.  

La tarea final conlleva el desarrollo de las cuatro destrezas, así como el conocimiento de los contenidos, 

por lo que sirve como instrumento de evaluación además de ser motivador para los alumnos y alumnas, 

que la entienden como un paso más para ganar del juego.  

El repaso grupal del tema, así como la sesión dedicada a Halloween, se basan en tareas cooperativas 

donde los alumnos no compiten por ganar, sino que cooperan para obtener una victoria grupal. 



alumnado usa la lengua inglesa como instrumento de comunicación tanto de forma escrita como oral. 

Objetivos de área: 

Se trabajarán todos, pero con especial atención: 

 

O.LE.1. Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando las 

informaciones trasmitidas para llevar a cabo tareas concretas diversas y relacionadas con su 

experiencia. El alumnado desarrolla la comprensión auditiva a través de canciones, historias, 

entrevistas y otros audios. 

 

O.LE.2. Expresarse e interactuar en situaciones sencillas y habituales, utilizando procedimientos 

verbales y no verbales y atendiendo a las reglas propias del intercambio comunicativo para 

responder con autonomía suficiente y de forma adecuada, respetuosa y de cooperación y correcta 

en situaciones de la vida cotidiana.  

Los alumnos y alumnas interactúan con sus compañeros y llevan a cabo explicaciones sobre el colegio 

y sus normas. 

 

O.LE.3. Escribir textos con fines variados sobre temas tratados previamente en el aula y con 

ayuda de modelos. Los discentes escriben sobre normas escolares y posesiones. En la tarea final, 

redactan cada uno de los apartados del panfleto de Hogwarts.  

 

O.LE.4. Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e intereses, 

para extraer información general y específica con una finalidad previa. Se incluyen diversos textos 

sobre lugares del colegio, normas, posesiones y elementos culturales.  

 

O.LE.9. Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como estructuras 

lingüísticas y aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como elementos básicos de la 

comunicación. Se trabajará la fonética al presentar los contenidos y el alumnado la practicará. Además, 

en la tarea final, cada alumno/a encuestará a algunos de sus compañeros. Para ello, cuidarán los 

diferentes aspectos de pronunciación. 

 

COMPETENCIAS CLAVE 

Competencia en comunicación lingüística 

A través de esta competencia, los estudiantes logran una correcta articulación de los sonidos desde la 
representación gráfica del lenguaje, además de identificar el significado, los sonidos y el ritmo de las 

palabras a través de las canciones, las historias y los cómics.  

 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 

Los estudiantes usan el pensamiento lógico a través del enfoque inductivo en la gramática y en otros 

aspectos formales.  

 

Competencia digital 

Los estudiantes desarrollan la competencia digital haciendo uso de diversos recursos digitales en la 

pizarra digital.   

 

Competencia para aprender a aprender 

En esta unidad se proporcionan diferentes estrategias de aprendizaje para ayudar a los estudiantes a ser 

más independientes y autónomos a través de la realización de la tarea final o la división del cuaderno 



de clase en diferentes apartados para la fonética, ejercicios en clase, repaso para el examen, etc.  

Se fomentará, además, el uso del diccionario impreso y online y se promoverá buenos hábitos de estudio 

a través del esfuerzo y la responsabilidad. A través de la autoevaluación, analizaremos y debatiremos 

en clase sobre las mejores condiciones de estudio.  

 

Competencias sociales y cívicas 

A través de la asignatura de inglés pondremos especial énfasis en los códigos de conducta y 

comportamiento adecuado que tan importantes son para la vida en sociedad. Es por ello que se llevarán 

a cabo proyectos cooperativos como el desafío final para resolver problemas y conflictos. Los 

estudiantes trabajarán en pequeños grupos y en grupo-clase, y deberán tomar decisiones juntos para 

resolver la misión de la mejor forma posible.  

 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

Se les ofrecerá diferentes pautas para organizar el trabajo en relación con el tipo de tarea. Los estudiantes 

mostrarán su sentido de la iniciativa en la solución de conflictos: votando, argumentando, a través de 

consejos, etc.  

 

Conciencia y expresiones culturales. 

Para que la adquisición de la lengua extranjera sea efectiva es necesario incluir diferentes expresiones 

artísticas a través de canciones, cómics, historias, poemas, etc. En cada UD, además, se relacionan los 

contenidos con los aspectos culturales anglosajones, lo cual permite una mejor adquisición debido a 

aquello que les resulta curioso y es diferente, así como una comparación con la propia cultura 

haciéndonos más conscientes de ella. En el caso de esta unidad, se trabajarán diferentes colegios y 

normas escolares de países extranjeros. También trabajaremos la festividad de Halloween, 

comparándola con El día de Todos los Santos y valorando ambos días como partes importantes de la 

cultura. 

 

CONTENIDOS 

Bloques BLOQUE 1 BLOQUE 2 BLOQUE 3 BLOQUE 4 

Destreza Comprensión oral Expresión oral Comprens. escrita Expresión escrita 

Función 

comunicativa 

- Comprensión del 

léxico diario: 

saludos, 

instrucciones, 

descripciones… 

- Reconocimiento de 

expresiones básicas. 

- Expresiones 

relacionadas con 

sus gustos y sus 

hábitos 

-Participación en 

diálogos simples 

con correcta 

pronunciación 

- Comprensión del 

léxico básico en 

textos escritos 

- Uso de 

estructuras 

repetitivas y 

asociaciones 

- Uso del formato 

digital como del 

papel 

- Expresión 

escrita con 

correcta 

ortografía 

Función 

lingüística 

- Adquisición del 

vocabulario 

relacionado con 

lugares del colegio, 

normas y posesiones 

a través de juegos, 

cómics y rutinas 

- Reconocimiento 

del ritmo y 

entonación de las 

palabras a través de 

- Uso del 

vocabulario sobre 

lugares del 

colegio, normas y 

posesiones en 

presente simple 

- Preguntas y 

respuestas 

-Participar en 

entrevistas 

- Presentación 

- Identificación de 

los patrones 

lingüísticos para 

hablar sobre 

lugares del colegio, 

normas y 

posesiones 

-Identificación del 

léxico relacionado 

con los lugares del 

colegio, normas y 

- Uso de 

estructuras 

básicas para 

producir textos 

sencillos en 

presente simple 

en forma 

interrogativa, 

afirmativa y 

negativa 

 



las canciones 

- Identificación de 

los aspectos 

fonéticos en audios 

oral de la tarea 

final 

posesiones en 

presente simple 

Función 

sociocultural 

y socio-

lingüística 

- Costumbres 

sociales 

- Normas de cortesía 

-Uso del lenguaje no 

verbal 

- Valoración de la 

lengua inglesa 

- Origen y disfraces 

de Halloween 

- Actitud 

receptiva sobre 

otras culturas 

- Disfraces de 

Halloween 

- Actitud positiva 

en la lectura sobre 

textos culturales 

- Interés por el 

trabajo bien hecho 

- Origen y 

costumbres de 

Halloween 

- Realización de 

la tarea final 

incluyendo 

aspectos 

socioculturales 

- Actividades 

interactivas de 

Halloween 

CONTENIDOS TRANSVERSALES 

Los valores como la aceptación de otras culturas y regiones y el respeto hacia los demás deben ser 

contemplados en la etapa de educación primaria y desde el área de inglés contribuimos a su desarrollo.  

También contribuimos a la resolución pacífica de los conflictos y a la no discriminación trabajando en 

el Aprendizaje Cooperativo. 

Esta unidad desarrolla la competencia digital a través del uso de la pizarra digital, y el fomento a la 

lectura a través de la narrativa de Harry Potter y de otras lecturas llamativas para el alumnado, como 

cómics.  

También contribuimos a un mayor conocimiento de nuestra cultura profundizando y comparando 

aspectos culturales, así como usando la lengua extranjera para hablar de nuestra propia cultura.  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.3.3. Identificar y distinguir las funciones comunicativas principales de un texto y conversación 

cotidiana comprendiendo aspectos socioculturales y sociolingüísticos concretos y significativos para 

aplicarlos en la mejora de la comprensión de mensajes en distintos ámbitos de la vida cotidiana, las 

relaciones interpersonales y convenciones sociales en contextos diversos: en un supermercado, en el 

cine, en la estación, identificando el uso de patrones de entonación básicos. 

CE.3.4. Comprender y reconocer las estructuras sintácticas básicas a la vez que un repertorio de léxico 

frecuente relacionado con temas de la vida diaria y escolar, y expresa intereses, necesidades y 

experiencias en diferentes contextos, infiriendo el significado del nuevo léxico a través del contexto en 

el que aparece. 

CE.3.6. Participar en conversaciones cara a cara o por medios tecnológicos para intercambiar 

información, aplicando las estrategias básicas y conocimientos sociolingüísticos y socioculturales para 

producir monólogos y diálogos, breves y sencillos, utilizando un repertorio de expresiones 

memorizadas y fórmulas trabajadas previamente; así como respetando las convenciones 

comunicativas elementales para intercambiar información en distintos contextos, en la consulta 

médica, entrevistas a los compañeros/as, restaurantes, bancos, etc. 

CE.3.7. Conocer y aplicar las estrategias básicas para producir monólogos y diálogos, breves y 

sencillos, utilizando un repertorio de expresiones memorizadas y fórmulas trabajadas previamente para 

describir su rutina diaria, presentar su grupo de música, cantante, libro preferidos, etc. 

CE.3.9. Identificar el sentido general y las ideas principales de un texto breve y sencillo en cualquier 

formato, lecturas adaptadas, cómics, etc. siempre contextualizado para diferentes contextos de su 

manejo y con posibilidad de apoyo de cualquier elemento de consulta. 

CE.3.11. Demostrar comprensión general por la idea fundamental comunicada en una carta, o una 

descripción sobre sí mismos, la familia, indicación de una cita, etc, perteneciente a un contexto 



adecuado a su edad y en soportes papel y digital. 

CE.3.12. Comprender estructuras sintácticas dadas, en contextos conocidos y situaciones propias de 

su entorno para pedir información, mostrar interés, hacer una sugerencia, etc. 

CE.3.14. Redactar textos cortos y sencillos, como correos electrónicos, cartas, etc, compuestos de 

frases simples aisladas, e n un registro neutro o informal, utilizando con razonable corrección las 

convenciones ortográficas básicas y los principales signos de puntuación, para hablar de sí mismo, de 

su entorno más inmediato y de aspectos de su vida cotidiana, en situaciones familiares y predecibles. 

CE 3.16. Producir textos escritos teniendo en cuenta aspectos socioculturales y sociolingüísticos 

básicos junto a las estructuras sintácticas adecuadas, aplicando los conocimientos adquiridos y un 

vocabulario adaptado a sus propias producciones escritas, sobre temáticas habituales adaptadas al 

contexto escolar y familiar. 

INDICADORES 

LE.3.3.1. Identifica y distingue las funciones comunicativas principales de un texto y conversación 

cotidiana; y comprende aspectos socioculturales y sociolingüísticos concretos y significativos para 

aplicarlos en la mejora de la comprensión de mensajes en distintos ámbitos de la vida cotidiana, las 

relaciones interpersonales y convenciones sociales en contextos diversos: en un supermercado, en el 

cine, en la estación, identifica el uso de patrones de entonación básicos 

LE.3.4.1. Comprende y reconoce las estructuras sintácticas básicas a la vez que un repertorio de 

léxico frecuente relacionado con temas de la vida diaria y escolar, y expresa intereses, necesidades y 

experiencias en diferentes contextos, infiriendo el significado del nuevo léxico a través del contexto 

en el que aparece. 

LE.3.6.1 Participa en conversaciones cara a cara o por medios tecnológicos para intercambiar 

información; aplica las estrategias básicas y conocimientos sociolingüísticos y socioculturales para 

producir monólogos y diálogos, breves y sencillos; y utiliza un repertorio de expresiones 

memorizadas y fórmulas trabajadas previamente. 

LE.3.6.2. Respeta las convenciones comunicativas elementales para intercambiar información en 

distintos contextos, en la consulta médica, entrevistas a los compañeros/as, restaurantes, bancos, etc. 

LE.3.7.1 Conoce y aplica las estrategias básicas para producir monólogos y diálogos, breves y 

sencillos y utiliza un repertorio de expresiones memorizadas y fórmulas trabajadas previamente para 

describir su rutina diaria, presentar su grupo de música, cantante, libro preferido, etc. 

LE.3.9.1. Identifica el sentido general y las ideas principales de un texto breve y sencillo en cualquier 

formato, lecturas adaptadas, cómics, etc. siempre contextualizado para diferentes contextos de su 

manejo y con posibilidad de apoyo de cualquier elemento de consulta. 

LE.3.11.1. Comprende la idea fundamental comunicada en una carta, o una descripción sobre sí 

mismos, la familia, indicación de una cita, etc., perteneciente a un contexto adecuado a su edad y en 

soportes papel y digital. 

LE.3.12.1. Comprende estructuras sintácticas dadas, en contextos conocidos y situaciones propias de 

su entorno para pedir información, mostrar interés, hacer una sugerencia, etc. 

LE.3.14.1. Redacta textos cortos y sencillos, como correos electrónicos, cartas, etc., compuestos de 

frases simples aisladas, en un registro neutro o informal y utiliza con razonable corrección las 

convenciones ortográficas básicas y los principales signos de puntuación, para hablar de sí mismo, de 

su entorno más inmediato y de aspectos de su vida cotidiana, en situaciones familiares y predecibles 

LE.3.16.1 Produce textos escritos teniendo en cuenta aspectos socioculturales y sociolingüísticos 

básicos junto a las estructuras sintácticas adecuadas y aplica los conocimientos adquiridos y un 

vocabulario adaptado a sus propias producciones escritas, sobre temáticas habituales adaptadas al 

contexto escolar y familiar. 

 

 

 

 



 

 

 

2. RELACIÓN CURRICULAR: 

C. E.  INDICADORES OBJETIVOS CONTENIDOS COMPETENCIAS 

CE.3.3. LE.3.3.1 O.LE.1 

O.LE.2  

O.LE.6 

O.LE.9 

Bloque 1 CLL  

CAA 

CEC 

CE.3.4. LE.3.4.1 O.LE.1 

O.LE.6 

Bloque 1  CLL  

 

CE.3.6. LE.3.6.1 

LE.3.6.2 

O.LE.2  

O.LE.5  

O.LE.7  

O.LE.9 

Bloque 2 CCL 

CD 

CAA 

CSYC 

CE.3.7 LE.3.7.1 O.LE.2  

O.LE.8 

Bloque 2 CLL  

CAA  

CE.3.9 LE.3.9.1 O.LE.4  

O.LE.5 

Bloque 3 CLL  

 

CE.3.11 LE.3.11.1 O.LE.4  

O.LE.5 

Bloque 3 CCL 

CD 

CE.3.12 LE.3.12.1 O.LE.2  

O.LE.4  

O.LE.5 

Bloque 3 CLL  

CAA 

CE.3.14 LE.3.14.1 O.LE.3 

O.LE.5 

O.LE.6 

Bloque 4 CCL 

CD 

CE.3.16 LE.3.16.1 O.LE.3 

O.LE.5 

O.LE.6 

O.LE.7  

Bloque 4 CCL 

CEC 

CAA 

 

 

3. TRANSPOSICIÓN DIDÁCTICA 

TAREA FINAL 

La tarea final consiste en la combinación de las destrezas orales y escritas. 

Cada alumno/a completará un plano de Hogwarts con los lugares del colegio. Después redactarán su 

explicación y las normas escolares.  

Con tinta invisible dibujarán objetos en el plano como si del mapa del merodeador se tratase y, a 

continuación, redactarán a quién pertenecen dichos objetos usando el genitivo sajón. 

Finalmente, leerán sus producciones y responderán de forma oral a preguntas sobre sus panfletos.  

ACTIVIDADES Y EJERCICIOS 

Actividad Ejercicios 

Realización de 

actividades de 

comprensión 

auditiva a través de 

canciones, cómics, 

lectura de textos, etc.  

a) Presentación del vocabulario básico en su forma oral y atender a la 

pronunciación, ritmo y entonación de las palabras destacadas. 

b) Hacer uso de las diferentes estrategias de comunicación para captar el 

sentido general de los textos orales.  

c) Participación en conversaciones sencillas con los compañeros de clase 

sobre lugares del colegio y sus normas  



 d) Realización de actividades de comprensión oral: ordenar imágenes, 

elegir la opción correcta, etc.  

e) Repaso final: actividades de listening 

f) Escuchar y responder a las preguntas en la tarea final 

Ejercicios  Organización del grupo Procesos cognitivos Escenarios 

a) Grupo-clase Reflexivo 

Analítico  

Lógico 

Crítico  

Sistémico   

Aula ordinaria  

b) Trabajo individual 

c) Trabajo por parejas 

d) Trabajo individual 

e) Grupo-clase 

f) Trabajo individual 

Actividad Ejercicios 

Expresión oral a 

través de 

interacciones y 

exposiciones orales.  

 

a) Producción de palabras y expresiones simples en forma oral a través de 

repetición e imitación y siguiendo un modelo establecido.  

b) Respuestas orales en la rutina diaria 

c) Respuestas orales sobre información personal (conversation dice) 

d) Repaso final: actividades de speaking 

e) Responder a las preguntas en la tarea final 

Ejercicios Organización del grupo Procesos cognitivos Escenarios 

a) Grupo-clase Reflexivo 

Analítico  

Creativo 

Deliberativo  

Aula  

ordinaria 

 
b) Grupo-clase 

c) Trabajo individual 

d) Grupo-clase 

e) Trabajo individual  

Actividad Ejercicios 

Comprensión escrita 

de diferentes textos: 

descripciones, 

cómics, 

instrucciones, etc.  

a) Introducción y lectura del vocabulario clave y de las estructuras básicas 

de la unidad. 

b) Uso de las estrategias de comunicación básicas para comprender el 

sentido general de los textos descriptivos y cómics 

c) Realización de tareas de comprensión escrita: verdadero o falso, unir 

con flechas, elegir la opción correcta, etc. 

d) Lectura del texto: “A working dog” y puesta en común 

e) Lectura de sus producciones en la tarea final 

Ejercicios Organización del grupo Procesos cognitivos Escenarios 

a) Grupo-clase Analítico 

Analógico   

Lógico  

Sistémico 

Crítico 

Deliberativo  

Aula  

ordinaria 

 
b) Trabajo individual 

c) Trabajo individual 

d) Grupo-clase 

e) Trabajo individual 

Actividad Ejercicios 

Producción del 

vocabulario y 

estructuras 

gramaticales básicas. 

a) Realizar preguntas sobre posesiones 

b) Escribir sobre lugares del centro y normas escolares. 

c) Realización de tareas de expresión escrita: completar, redactar, 

corregir… 

d) Redactar la información de Hogwarts en los panfletos: los lugares, las 

normas escolares y las posesiones. 

Ejercicio Organización del grupo Procesos cognitivos Escenarios 



a) Trabajo individual Reflexivo 

Analógico  

Creativo  

Práctico 

Aula ordinaria 

b) Trabajo individual 

c) Trabajo individual 

d) Trabajo individual 

METODOLOGÍA 

La metodología está basada sobre cinco pilares: Enfoque Comunicativo, Aprendizaje basado en Tareas, 

Gamificación, Aprendizaje centrado en el Alumno y Aprendizaje Cooperativo. 

- Enfoque Comunicativo: de acuerdo con nuestra legislación, damos prioridad al trabajo oral y al 

contacto con la lengua extranjera a través de un contexto significativo y cercano. 

- Aprendizaje basado en Tareas: de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las 

Lenguas, hacemos de las tareas el núcleo de la planificación, es decir, cada lección se basa en la 

finalización de una tarea central o tarea final. 

- Gamificación: la tarea final se convierte en una misión que los alumnos deben superar para ser 

mejores magos. Este enfoque innovador proporciona a los estudiantes un reto interesante y 

motivador por parte de un profesor de Hogwarts al comienzo de cada unidad didáctica. 

- Aprendizaje centrado en el Alumno: se han tomado muy en cuenta los intereses y necesidades 

del alumnado a la hora de crear la narrativa y cada una de las misiones.  

- Aprendizaje Cooperativo: los alumnos trabajan de forma cooperativa en el repaso final (batalla 

contra Mortífago).  

Además, es una metodología activa y participativa, donde nos centramos en el uso de canciones, juegos, 

juegos de roles, flashcards, diálogos, agrupaciones y trabajos individuales, etc. La variedad de recursos 

didácticos hace que la adquisición y desarrollo de las cuatro destrezas y las competencias clave sean 

más eficaces.  

Por último, los aspectos culturales y fonéticos tendrán un papel importante en cada unidad, dedicándoles 

el tiempo necesario y abordándolos desde diferentes ejercicios. 

RECURSOS Y MATERIALES 

- Pizarra Digital 

- Ordenador con conexión a Internet 

- Power Points sobre la misión   

- Libro de texto y cuaderno 

- Recursos digitales 

- Fichas  

- Flashcards  

- Material fungible  

- Fichas de ampliación y refuerzo 

- Power Point con actividades interactivas de Halloween 

 

4. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Durante toda la unidad se dispondrá de actividades de refuerzo y ampliación ya sea en fichas o en la 

pizarra digital a través de los recursos digitales del libro de texto o de Internet. Además, se prioriza la 

flexibilidad de la UD permitiendo ampliar, reducir o, incluso, suprimir ciertos ejercicios en 

determinadas situaciones. También se respetarán los distintos ritmos y estilos de aprendizaje, ofreciendo 

actividades variadas.  

Además, se llevará a cabo el Programa de Refuerzo con aquellos alumnos que lo precisen. 

 

 

 

 



 

5. VALORACIÓN DE LO APRENDIDO 

CE.3.3. Identificar y distinguir las funciones comunicativas principales de un texto y conversación 

cotidiana comprendiendo aspectos socioculturales y sociolingüísticos concretos y significativos para 

aplicarlos en la mejora de la comprensión de mensajes en distintos ámbitos de la vida cotidiana, las 

relaciones interpersonales y convenciones sociales en contextos diversos: en un supermercado, en el 

cine, en la estación, identificando el uso de patrones de entonación básicos. 

INDICADOR DE 

EVALUACIÓN 

EXCELENTE 

(9-10) 

AVANZADO 

(7-8) 

ADQUIRIDO 

(5-6) 

EN VIAS DE 

ADQUISICIÓN (1-

4) 

LE.3.3.1 Identifica y 

distingue las 

funciones 

comunicativas 

principales de un 

texto y conversación 

cotidiana; y 

comprende aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos 

concretos y 

significativos para 

aplicarlos en la 

mejora de la 

comprensión de 

mensajes en distintos 

ámbitos de la vida 

cotidiana, las 

relaciones 

interpersonales y 

convenciones 

sociales en contextos 

diversos: en un 

supermercado, en el 

cine, en la estación, 

identifica el uso de 

patrones de 

entonación básicos. 

Identifica y 

distingue 

siempre 

adecuadamente 

las funciones 

comunicativas 

principales de 

un texto y 

conversación 

cotidiana; y 

comprende 

aspectos 

socioculturales 

y 

sociolingüísticos 

concretos y 

significativos 

para aplicarlos 

en la mejora de 

la comprensión 

de mensajes en 

distintos 

ámbitos de la 

vida cotidiana, 

las relaciones 

interpersonales 

y convenciones 

sociales en 

contextos 

diversos, 

identifica el uso 

de patrones de 

entonación 

básicos. 

Identifica y 

distingue 

habitualmente 

sin dificultad las 

funciones 

comunicativas 

principales de 

un texto y 

conversación 

cotidiana; y 

comprende 

aspectos 

socioculturales 

y 

sociolingüísticos 

concretos y 

significativos 

para aplicarlos 

en la mejora de 

la comprensión 

de mensajes en 

distintos 

ámbitos de la 

vida cotidiana, 

las relaciones 

interpersonales 

y convenciones 

sociales en 

contextos 

diversos, 

identifica el uso 

de patrones de 

entonación 

básicos. 

Identifica y 

distingue las 

funciones 

comunicativas 

principales de 

un texto y 

conversación 

cotidiana; y 

comprende 

aspectos 

socioculturales 

y 

sociolingüísticos 

concretos y 

significativos 

para aplicarlos 

en la mejora de 

la comprensión 

de mensajes en 

distintos 

ámbitos de la 

vida cotidiana, 

las relaciones 

interpersonales 

y convenciones 

sociales en 

contextos 

diversos: en un 

supermercado, 

en el cine, en la 

estación, 

identifica el uso 

de patrones de 

entonación 

básicos. 

No identifica ni 

distingue las 

funciones 

comunicativas 

principales de un 

texto y conversación 

cotidiana; y 

comprende aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos 

concretos y 

significativos para 

aplicarlos en la 

mejora de la 

comprensión de 

mensajes en distintos 

ámbitos de la vida 

cotidiana, las 

relaciones 

interpersonales y 

convenciones 

sociales en contextos 

diversos: en un 

supermercado, en el 

cine, en la estación, 

identifica el uso de 

patrones de 

entonación básicos. 

INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN 

CUADERNO DE 

CLASE 

PREGUNTAS 

DIARIAS 

TAREA 

FINAL 

TRABAJO 

DIARIO 

EXAMEN 

 X X X X 

 



 

CE.3.4. Comprender y reconocer las estructuras sintácticas básicas a la vez que un repertorio de léxico 

frecuente relacionado con temas de la vida diaria y escolar, y expresa intereses, necesidades y 

experiencias en diferentes contextos, infiriendo el significado del nuevo léxico a través del contexto en 

el que aparece… 

INDICADOR DE 

EVALUACIÓN 

EXCELENTE 

(9-10) 

AVANZADO 

(7-8) 

ADQUIRIDO 

(5-6) 

EN VIAS DE 

ADQUISICIÓN (1-4) 

LE.3.4.1. 

Comprende y 

reconoce las 

estructuras 

sintácticas básicas a 

la vez que un 

repertorio de léxico 

frecuente 

relacionado con 

temas de la vida 

diaria y escolar, y 

expresa intereses, 

necesidades y 

experiencias en 

diferentes contextos, 

infiriendo el 

significado del 

nuevo léxico a través 

del contexto en el 

que aparece. 

Comprende y 

reconoce 

siempre 

adecuadamente 

las estructuras 

sintácticas 

básicas a la vez 

que un 

repertorio de 

léxico frecuente 

relacionado con 

temas de la vida 

diaria y escolar, 

y expresa 

intereses, 

necesidades y 

experiencias en 

diferentes 

contextos, 

infiriendo el 

significado del 

nuevo léxico a 

través del 

contexto en el 

que aparece. 

Comprende y 

reconoce 

habitualmente 

sin dificultad las 

estructuras 

sintácticas 

básicas a la vez 

que un 

repertorio de 

léxico frecuente 

relacionado con 

temas de la vida 

diaria y escolar, 

y expresa 

intereses, 

necesidades y 

experiencias en 

diferentes 

contextos, 

infiriendo el 

significado del 

nuevo léxico a 

través del 

contexto en el 

que aparece. 

Comprende y 

reconoce las 

estructuras 

sintácticas 

básicas a la 

vez que un 

repertorio de 

léxico 

frecuente 

relacionado 

con temas de 

la vida diaria y 

escolar, y 

expresa 

intereses, 

necesidades y 

experiencias 

en diferentes 

contextos, 

infiriendo el 

significado del 

nuevo léxico a 

través del 

contexto en el 

que aparece. 

No comprende ni 

reconoce las 

estructuras sintácticas 

básicas ni un léxico 

frecuente relacionado 

con temas de la vida 

diaria y escolar. No 

expresa intereses, 

necesidades y 

experiencias en 

diferentes contextos, 

infiriendo el 

significado del nuevo 

léxico a través del 

contexto en el que 

aparece. 

INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN 

CUADERNO DE 

CLASE 

PREGUNTAS 

DIARIAS 

TAREA FINAL TRABAJO 

DIARIO 

EXAMEN 

 X X X X 

 

 

CE.3.6. Participar en conversaciones cara a cara o por medios tecnológicos para intercambiar 

información, aplicando las estrategias básicas y conocimientos sociolingüísticos y socioculturales para 

producir monólogos y diálogos, breves y sencillos, utilizando un repertorio de expresiones memorizadas 

y fórmulas trabajadas previamente; así como respetando las convenciones comunicativas elementales 

para intercambiar información en distintos contextos, en la consulta médica, entrevistas a los 

compañeros/as, restaurantes, bancos, etc. 

INDICADOR DE 

EVALUACIÓN 

EXCELENTE 

(9-10) 

AVANZADO 

(7-8) 

ADQUIRIDO 

(5-6) 

EN VIAS DE 

ADQUISICIÓN (1-4) 

LE.3.6.1 Participa 

en conversaciones 

cara a cara o por 

medios tecnológicos 

Participa 

siempre 

adecuadamente 

en 

Participa 

activamente en 

conversaciones 

cara a cara o 

Participa en 

conversaciones 

cara a cara o 

por medios 

No participa en 

conversaciones cara a 

cara o por medios 

tecnológicos para 



para intercambiar 

información; aplica 

las estrategias 

básicas y 

conocimientos 

sociolingüísticos y 

socioculturales para 

producir monólogos 

y diálogos, breves y 

sencillos; y utiliza 

un repertorio de 

expresiones 

memorizadas y 

fórmulas trabajadas 

previamente. 

conversaciones 

cara a cara o por 

medios 

tecnológicos 

para 

intercambiar 

información; 

aplica las 

estrategias 

básicas y 

conocimientos 

sociolingüísticos 

y 

socioculturales 

para producir 

monólogos y 

diálogos, breves 

y sencillos; y 

utiliza un 

repertorio de 

expresiones 

memorizadas y 

fórmulas 

trabajadas 

previamente. 

por medios 

tecnológicos 

para 

intercambiar 

información; 

aplica las 

estrategias 

básicas y 

conocimientos 

sociolingüístico

s y 

socioculturales 

para producir 

monólogos y 

diálogos, 

breves y 

sencillos; y 

utiliza un 

repertorio de 

expresiones 

memorizadas y 

fórmulas 

trabajadas 

previamente. 

tecnológicos 

para 

intercambiar 

información; 

aplica las 

estrategias 

básicas y 

conocimientos 

sociolingüístic

os y 

socioculturales 

para producir 

monólogos y 

diálogos, 

breves y 

sencillos; y 

utiliza un 

repertorio de 

expresiones 

memorizadas y 

fórmulas 

trabajadas 

previamente. 

intercambiar 

información; aplica las 

estrategias básicas y 

conocimientos 

sociolingüísticos y 

socioculturales para 

producir monólogos y 

diálogos, breves y 

sencillos; y utiliza un 

repertorio de 

expresiones 

memorizadas y 

fórmulas trabajadas 

previamente. 

LE.3.6.2. Respeta 

las convenciones 

comunicativas 

elementales para 

intercambiar 

información en 

distintos contextos, 

en la consulta 

médica, entrevistas 

a los compañeros/as, 

restaurantes, bancos, 

etc. 

Respeta siempre 

adecuadamente 

las 

convenciones 

comunicativas 

elementales para 

intercambiar 

información en 

distintos 

contextos, en la 

consulta médica, 

entrevistas a los 

compañeros/as, 

restaurantes, 

bancos, etc. 

Respeta 

habitualmente 

las 

convenciones 

comunicativas 

elementales 

para 

intercambiar 

información en 

distintos 

contextos, en la 

consulta 

médica, 

entrevistas a los 

compañeros/as, 

restaurantes, 

bancos, etc. 

Respeta las 

convenciones 

comunicativas 

elementales 

para 

intercambiar 

información en 

distintos 

contextos, en 

la consulta 

médica, 

entrevistas a 

los 

compañeros/as

, restaurantes, 

bancos, etc. 

No respeta las 

convenciones 

comunicativas 

elementales para 

intercambiar 

información en distintos 

contextos, en la 

consulta médica, 

entrevistas a los 

compañeros/as, 

restaurantes, bancos, 

etc. 

INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN 

CUADERNO DE 

CLASE 

PREGUNTAS 

DIARIAS 

TAREA 

FINAL 

TRABAJO 

DIARIO 

EXAMEN 

 X X X X 

 

 

 



CE.3.7. Conocer y aplicar las estrategias básicas para producir monólogos y diálogos, breves y 

sencillos, utilizando un repertorio de expresiones memorizadas y fórmulas trabajadas previamente para 

describir su rutina diaria, presentar su grupo de música, cantante, libro preferidos, etc. 

INDICADOR DE 

EVALUACIÓN 

EXCELENTE 

(9-10) 

AVANZADO 

(7-8) 

ADQUIRIDO 

(5-6) 

EN VIAS DE 

ADQUISICIÓN (1-4) 

LE.3.7.1 Conoce y 

aplica las estrategias 

básicas para producir 

monólogos y diálogos, 

breves y sencillos y 

utiliza un repertorio de 

expresiones 

memorizadas y 

fórmulas trabajadas 

previamente para 

describir su rutina 

diaria, presentar su 

grupo de música, 

cantante, libro 

preferido, etc. 

Conoce y aplica 

siempre 

adecuadamente 

las estrategias 

básicas para 

producir 

monólogos y 

diálogos, breves 

y sencillos y 

utiliza un 

repertorio de 

expresiones 

memorizadas y 

fórmulas 

trabajadas 

previamente 

para describir 

su rutina diaria, 

presentar su 

grupo de 

música, 

cantante, libro 

preferido, etc. 

Conoce y 

aplica 

habitualmente 

sin dificultad 

las estrategias 

básicas para 

producir 

monólogos y 

diálogos, 

breves y 

sencillos y 

utiliza un 

repertorio de 

expresiones 

memorizadas y 

fórmulas 

trabajadas 

previamente 

para describir 

su rutina 

diaria, 

presentar su 

grupo de 

música, 

cantante, libro 

preferido, etc. 

Conoce y 

aplica las 

estrategias 

básicas para 

producir 

monólogos y 

diálogos, 

breves y 

sencillos y 

utiliza un 

repertorio de 

expresiones 

memorizadas 

y fórmulas 

trabajadas 

previamente 

para describir 

su rutina 

diaria, 

presentar su 

grupo de 

música, 

cantante, libro 

preferido, etc.  

No conoce ni aplica las 

estrategias básicas para 

producir monólogos y 

diálogos, breves y 

sencillos y utiliza un 

repertorio de 

expresiones 

memorizadas y 

fórmulas trabajadas 

previamente para 

describir su rutina 

diaria, presentar su 

grupo de música, 

cantante, libro 

preferido, etc. 

INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN 

CUADERNO DE 

CLASE 

PREGUNTAS 

DIARIAS 

TAREA 

FINAL 

TRABAJO 

DIARIO 

EXAMEN 

 X X X X 

 

CE.3.9. Identificar el sentido general y las ideas principales de un texto breve y sencillo en cualquier 

formato, lecturas adaptadas, cómics, etc., siempre contextualizado para diferentes contextos de su 

manejo y con posibilidad de apoyo de cualquier elemento de consulta. 

INDICADOR DE 

EVALUACIÓN 

EXCELENTE 

(9-10) 

AVANZADO 

(7-8) 

ADQUIRIDO 

(5-6) 

EN VIAS DE 

ADQUISICIÓN (1-4) 

LE.3.9.1. Identifica el 

sentido general y las 

ideas principales de un 

texto breve y sencillo 

en cualquier formato, 

lecturas adaptadas, 

cómics, etc., siempre 

contextualizado para 

Identifica 

siempre 

adecuadamente 

el sentido 

general y las 

ideas principales 

de un texto 

breve y sencillo 

Identifica 

habitualmente 

sin dificultad 

el sentido 

general y las 

ideas 

principales de 

un texto breve 

Identifica el 

sentido general 

y las ideas 

principales de 

un texto breve 

y sencillo en 

cualquier 

formato, 

No identifica el 

sentido general y las 

ideas principales de un 

texto breve y sencillo 

en cualquier formato, 

lecturas adaptadas, 

cómics, etc., siempre 

contextualizado para 



diferentes contextos 

de su manejo y con 

posibilidad de apoyo 

de cualquier elemento 

de consulta. 

en cualquier 

formato, lecturas 

adaptadas, 

cómics, etc., 

siempre 

contextualizado 

para diferentes 

contextos de su 

manejo y con 

posibilidad de 

apoyo de 

cualquier 

elemento de 

consulta. 

y sencillo en 

cualquier 

formato, 

lecturas 

adaptadas, 

cómics, etc., 

siempre 

contextualizad

o para 

diferentes 

contextos de su 

manejo y con 

posibilidad de 

apoyo de 

cualquier 

elemento de 

consulta. 

lecturas 

adaptadas, 

cómics, etc., 

siempre 

contextualizad

o para 

diferentes 

contextos de su 

manejo y con 

posibilidad de 

apoyo de 

cualquier 

elemento de 

consulta. 

diferentes contextos 

de su manejo y con 

posibilidad de apoyo 

de cualquier elemento 

de consulta. 

INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN 

CUADERNO DE 

CLASE 

PREGUNTAS 

DIARIAS 

TAREA 

FINAL 

TRABAJO 

DIARIO 

EXAMEN 

X 
 

X X X 

 

 

CE.3.11. Demostrar comprensión general por la idea fundamental comunicada en una carta, o una 

descripción sobre sí mismos, la familia, indicación de una cita, etc., perteneciente a un contexto 

adecuado a su edad y en soportes papel y digital. 

INDICADOR DE 

EVALUACIÓN 

EXCELENTE 

(9-10) 

AVANZADO 

(7-8) 

ADQUIRIDO 

(5-6) 

EN VIAS DE 

ADQUISICIÓN (1-4) 

LE.3.11.1. Comprende 

la idea fundamental 

comunicada en una 

carta, o una 

descripción sobre sí 

mismos, la familia, 

indicación de una cita, 

etc., perteneciente a 

un contexto adecuado 

a su edad y en 

soportes papel y 

digital. 

Comprende 

siempre 

adecuadamente 

la idea 

fundamental 

comunicada en 

una carta, o una 

descripción 

sobre sí 

mismos, la 

familia, 

indicación de 

una cita, etc., 

perteneciente a 

un contexto 

adecuado a su 

edad y en 

soportes papel y 

digital. 

Comprende 

habitualmente 

sin dificultad 

la idea 

fundamental 

comunicada en 

una carta, o 

una 

descripción 

sobre sí 

mismos, la 

familia, 

indicación de 

una cita, etc., 

perteneciente a 

un contexto 

adecuado a su 

edad y en 

soportes papel 

y digital. 

Comprende la 

idea 

fundamental 

comunicada 

en una carta, o 

una 

descripción 

sobre sí 

mismos, la 

familia, 

indicación de 

una cita, etc., 

perteneciente 

a un contexto 

adecuado a su 

edad y en 

soportes papel 

y digital. 

No comprende la idea 

fundamental 

comunicada en una 

carta, o una descripción 

sobre sí mismos, la 

familia, indicación de 

una cita, etc., 

perteneciente a un 

contexto adecuado a su 

edad y en soportes 

papel y digital. 
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CLASE 
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CE.3.12. Comprender estructuras sintácticas dadas, en contextos conocidos y situaciones propias de su 

entorno para pedir información, mostrar interés, hacer una sugerencia, etc. 

INDICADOR DE 

EVALUACIÓN 

EXCELENTE 

(9-10) 

AVANZADO 

(7-8) 

ADQUIRIDO 

(5-6) 

EN VÍAS DE 

ADQUISICIÓN (1-4) 

LE.3.12.1. Comprende 

estructuras sintácticas 

dadas, en contextos 

conocidos y 

situaciones propias de 

su entorno para pedir 

información, mostrar 

interés, hacer una 

sugerencia, etc. 

Comprende 

siempre 

adecuadamente 

estructuras 

sintácticas 

dadas, en 

contextos 

conocidos y 

situaciones 

propias de su 

entorno para 

pedir 

información, 

mostrar interés, 

hacer una 

sugerencia, etc. 

Comprende 

habitualmente 

sin dificultad 

estructuras 

sintácticas 

dadas, en 

contextos 

conocidos y 

situaciones 

propias de su 

entorno para 

pedir 

información, 

mostrar 

interés, hacer 

una 

sugerencia, 

etc. 

Comprende 

estructuras 

sintácticas 

dadas, en 

contextos 

conocidos y 

situaciones 

propias de su 

entorno para 

pedir 

información, 

mostrar 

interés, hacer 

una 

sugerencia, 

etc. 

No comprende 

estructuras sintácticas 

dadas, en contextos 

conocidos y 

situaciones propias de 

su entorno para pedir 

información, mostrar 

interés, hacer una 

sugerencia, etc. 

INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN 

CUADERNO DE 

CLASE 

PREGUNTAS 

DIARIAS 

TAREA 

FINAL 

TRABAJO 

DIARIO 

EXAMEN 
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CE.3.14. Redactar textos cortos y sencillos, como correos electrónicos, cartas, etc., compuestos de 

frases simples aisladas, en un registro neutro o informal, utilizando con razonable corrección las 

convenciones ortográficas básicas y los principales signos de puntuación, para hablar de sí mismo, de 

su entorno más inmediato y de aspectos de su vida cotidiana, en situaciones familiares y predecibles. 

INDICADOR DE 

EVALUACIÓN 

EXCELENTE 

(9-10) 

AVANZADO 

(7-8) 

ADQUIRIDO 

(5-6) 

EN VÍAS DE 

ADQUISICIÓN (1-4) 

LE.3.14.1 Redacta 

textos cortos y 

sencillos, como 

correos electrónicos, 

cartas, etc., 

compuestos de frases 

simples aisladas, en un 

registro neutro o 

informal y utiliza con 

razonable corrección 

las convenciones 

Redacta siempre 

adecuadamente 

textos cortos y 

sencillos, como 

correos 

electrónicos, 

cartas, etc., 

compuestos de 

frases simples 

aisladas, en un 

registro neutro o 

Redacta 

habitualmente 

sin dificultad 

textos cortos y 

sencillos, 

como correos 

electrónicos, 

cartas, etc., 

compuestos de 

frases simples 

aisladas, en un 

Redacta textos 

cortos y 

sencillos, 

como correos 

electrónicos, 

cartas, etc., 

compuestos de 

frases simples 

aisladas, en un 

registro neutro 

o informal y 

No redacta textos 

cortos y sencillos, 

como correos 

electrónicos, cartas, 

etc., compuestos de 

frases simples aisladas, 

en un registro neutro o 

informal y utiliza con 

razonable corrección 

las convenciones 

ortográficas básicas y 



ortográficas básicas y 

los principales signos 

de puntuación, para 

hablar de sí mismo, de 

su entorno más 

inmediato y de 

aspectos de su vida 

cotidiana, en 

situaciones familiares 

y predecibles 

informal y 

utiliza con 

razonable 

corrección las 

convenciones 

ortográficas 

básicas y los 

principales 

signos de 

puntuación, para 

hablar de sí 

mismo, de su 

entorno más 

inmediato y de 

aspectos de su 

vida cotidiana, 

en situaciones 

familiares y 

predecibles. 

registro neutro 

o informal y 

utiliza con 

razonable 

corrección las 

convenciones 

ortográficas 

básicas y los 

principales 

signos de 

puntuación, 

para hablar de 

sí mismo, de 

su entorno más 

inmediato y de 

aspectos de su 

vida cotidiana, 

en situaciones 

familiares y 

predecibles. 

utiliza con 

razonable 

corrección las 

convenciones 

ortográficas 

básicas y los 

principales 

signos de 

puntuación, 

para hablar de 

sí mismo, de 

su entorno 

más inmediato 

y de aspectos 

de su vida 

cotidiana, en 

situaciones 

familiares y 

predecibles. 

los principales signos 

de puntuación, para 

hablar de sí mismo, de 

su entorno más 

inmediato y de 

aspectos de su vida 

cotidiana, en 

situaciones familiares 

y predecibles. 

INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN 

CUADERNO DE 

CLASE 

PREGUNTAS 

DIARIAS 

TAREA 

FINAL 

TRABAJO 

DIARIO 

EXAMEN 
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CE.3.16. Producir textos escritos teniendo en cuenta aspectos socioculturales y sociolingüísticos 

básicos junto a las estructuras sintácticas adecuadas, aplicando los conocimientos adquiridos y un 

vocabulario adaptado a sus propias producciones escritas, sobre temáticas habituales adaptadas al 

contexto escolar y familiar. 

INDICADOR DE 

EVALUACIÓN 

EXCELENTE 

(9-10) 

AVANZADO 

(7-8) 

ADQUIRIDO 

(5-6) 

EN VIAS DE 

ADQUISICIÓN (1-4) 

LE.3.16.1 Produce 

textos escritos 

teniendo en cuenta 

aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos 

básicos junto a las 

estructuras sintácticas 

adecuadas y aplica los 

conocimientos 

adquiridos y un 

vocabulario adaptado 

a sus propias 

producciones escritas, 

sobre temáticas 

habituales adaptadas 

Produce siempre 

adecuadamente 

textos escritos 

teniendo en 

cuenta aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos 

básicos junto a 

las estructuras 

sintácticas 

adecuadas y 

aplica los 

conocimientos 

adquiridos y un 

vocabulario 

adaptado a sus 

Produce 

habitualmente 

sin dificultad 

textos escritos 

teniendo en 

cuenta 

aspectos 

socioculturales 

y 

sociolingüístic

os básicos 

junto a las 

estructuras 

sintácticas 

adecuadas y 

aplica los 

Produce textos 

escritos 

teniendo en 

cuenta 

aspectos 

socioculturales 

y 

sociolingüístic

os básicos 

junto a las 

estructuras 

sintácticas 

adecuadas y 

aplica los 

conocimientos 

adquiridos y 

No produce textos 

escritos teniendo en 

cuenta aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos 

básicos junto a las 

estructuras sintácticas 

adecuadas y aplica los 

conocimientos 

adquiridos y un 

vocabulario adaptado 

a sus propias 

producciones escritas, 

sobre temáticas 

habituales adaptadas 

al contexto escolar y 



al contexto escolar y 

familiar. 

propias 

producciones 

escritas, sobre 

temáticas 

habituales 

adaptadas al 

contexto escolar 

y familiar. 

conocimientos 

adquiridos y 

un vocabulario 

adaptado a sus 

propias 

producciones 

escritas, sobre 

temáticas 

habituales 

adaptadas al 

contexto 

escolar y 

familiar. 

un vocabulario 

adaptado a sus 

propias 

producciones 

escritas, sobre 

temáticas 

habituales 

adaptadas al 

contexto 

escolar y 

familiar. 

familiar. 
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